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NOTAS IMPORTANTES 
S O B R E E L 

BOLETIN OFICIAL ECLESIASTICO 

Para el año 1969 

i: Están obligados a recibir el « B O L R T I N O F I C I A L E C L E -

S I Á S T I C O » la Santa Iglesia Basílica Catedral, Seminarios Dio-
cesanos, Parroquias, Asilos y establecimientos cuyo Capellán 
tenga jurisdicción quasi-parroquial y todas las Comunidades 
religiosas que tengan iglesia o capilla no exenta de la jurisdic-
ción episcopal. 

2." El precio de suscripción anual es de CHTNTO v n i N T R pías. 

3." El « B O L H T I N » se publica por lo menos una vez al mes, 
publicándose algún otro número siempre que urge dar a co-
nocer alguna comunicación o documento antes del mes si-
guiente. 

4." Si algún suscriptor deja de recibir algt'm número, puede 
reclamarlo y le será repetido el envío gratuitamente dentro de 
todo el mes siguiente. Si hiciera la reclamación con más retraso, 
deberá abonar su importe. 

5." Los Señores Párrocos deben facilitar la lectura del 
«BoLirriN» a sus coadjutores y sacerdotes adscritos a la Parro-
quia-, y las Superioras de las Comunidades religiosas de muje-
res a sus respectivos Capellanes. 

6." Todas las entidades obligadas a recibir el « B O L E T Í N 

O F I C I A L E C L E S I Á S T I C O » están igualmente obligadas a custodiarlo 
en su archivo, encuadernando sus números al fin del año. 

7." Toda la correspondencia diríjase al Director del «BO-
LETÍN E C L E S I Á S T I C O » , Palacio Episcopal. SALAMANCA. 

B O L E T I N O F I C I A L D E L O B I S P A D O DE S A L A M A N C A 
A ñ o 1 1 5 - D i c i e m b r e , 1 9 6 8 ^ N ú m • 12 
Imp. «Calatrava».-Libreros, 9.-Salamanca, 1968 Depósito Legali S. 21. 1958. 
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D I R E C C I O N D E L A P A S T O R A L 

Jornada mundial de la paz 

Su Santidad el Papa Pablo VI señaló ya el pasado año la fecha del 
1 do enero para la celebración mundial del «Día de la Paz». 

El próximo 1 de enero de 1969 se celebrará, también por expreso 
deseo del Papa, la segunda «Jornada Mundial de la Paz», y, dado que 
en fechas recientes se ha conmemorado el XX aniversario de la Decla-
ración de los Derechos del Hombre, el Papa ha decidido que el tema 
para la reflexión y la acción en la próxima Jornada Mundial sea: «El 
reconocimiento de los derechos del hombre, camino para la paz». 

Pablo VI se dirige, en pr imer lugar, a todos los hombres de buena 
voluntad, anunciando una vez más la palabra implorante y solem-
ne: PAZ. 

La Paz —dice el Papa— se encuentra hoy intrínsecamente vinculada 
al reconocimiento ideal y a la instauración efectiva de los Derechos 
del hombre. 

La Paz es un bien supremo de la vida del hombre sobre la tierra, 
un interés de primer orden, una aspiración común, un ideal digno de 
la humanidad dueña de sí y del mundo, una necesidad para mantener 
las conquistas logradas y para alcanzar otras, una ley fundamental 
para la difusión del pensamiento, de la cultura, de la economía y del 
arte, una exigencia que ya no se puede suprimir en la visión de los 
destinos humanos. 

La Paz es un deber de la historia presente, puesto que sólo en el 
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clima de la Paz se atestigua el derecho, progresa la justicia, respira 
la libertad. Después de tantas ruinas y estragos producidos por las 
guerras, quien posea el sentido del hombre, no puede menos de ser 
un part idar io de la Paz. El ideal de la Paz pudiera parecer un sueño, 
a la vista de tantas amenazas, violencias, carreras de a rmamento , insi-
dias y engaños, que parecen ahogar la esperanza en un ordenamiento 
pacífico del mundo. A pesar de ello, el mundo no puede ni debe renun-
ciar a su sueño de Paz universal. 

El vigésimo aniversario de la proclamación de los Derechos del 
Hombre es una favorable circunstancia para la revisión de estos de-
rechos y de los abusos contra los mismos. Porque, sin duda, donde no 
hay respeto, defensa, promoción de los Derechos del hombre —allí 
donde se violentan o def raudan sus l ibertades inalienables, donde se 
ignora o se degrada su personalidad, donde se ejercen la discrimina-
ción, la esclavitud, la intolerancia—, allí no puede haber verdadera Paz. 

Paz y Derechos del hombre son el objeto de los pensamientos con 
que el Papa quisiera que los hombres inaugurasen el naciente año, de 
manera que el pr imer sol del año nuevo irradie sobre la t ierra la luz 
de la Paz. 

De manera especial el Papa exhorta vivamente a los crist ianos a 
la celebración de esta Jornada Mundial, ya que para los discípulos de 
Cristo, la Paz no es sólo un equilibrio exterior, un orden jurídico, un 
conjunto de relaciones públicas disciplinadas, sino que es, ante todo, 
el resultado de la actuación del designio de sabiduría y amor, con que 
Dios ha querido ins taurar las relaciones sobrenaturales con la huma-
nidad. La paz es el pr imer efecto de esta nueva economía divina que 
l lamamos «gracia»; es un don de Dios, que se convierte en el estilo 
del vivir cristiano; es una fase mesiánica, que refleja su luz y su espe-
ranza aun sobre la ciudad temporal . La Paz de Cristo añade a la 
dignidad de los ciudadanos del mundo la de hi jos del Padre celestial; 
a la igualdad de los hombres, la de la f ra ternidad cristiana. 

La Paz de Cristo, más que cualquiera otra fórmula humani tar ia , se 
preocupa de los Derechos del hombre . 
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Nuestro Sr. Obispo exhorta vivamente a los sacerdotes y fieles de 
la Diócesis a secundar el deseo del Papa Pablo VI sobre la JORNADA 
DE LA PAZ el pr imer día del Año Nuevo 1969, por medio de la Oración 
y de la Acción. 

Para ello, se facilita seguidamente el esquema de la Misa votiva 
«por la Paz». Aunque el día 1 de enero corresponde la celebración 
litúrgica de la Misa de la Octava de Navidad, se autoriza en ese día, 
allí donde pueda debidamente organizarse, la celebración de la Misa 
votiva «Pro Pace». 

Se aconseja, asimismo, que donde no pueda celebrarse el día 1, se 
celebre en cualquiera de los inmediatos días siguientes, p rocurando 
los sacerdotes instruir al pueblo sobre el espíritu de esta Jornada, se-
gún la mente del Papa. 

Se inserta, además, la «Fórmula del compromiso por la Paz» y la 
«Oración por la Paz», para que sea recitada en el lugar de la Homilía 
o de la Oración de los Fieles, a fin de que la Jornada señale para todos 
los fieles el comienzo de un nuevo compromiso de servir a la PAZ. 

Salamanca, 26 diciembre de 1968. 

EL VICARIO GENERAL 

Misa votiva por la paz 

El 1.° de enero se celebra la Misa «In die octava Nativitatis DNIC.». 
Pero si, en alguna parte, se organizan celebraciones especiales p o r la 
paz, se podrá, a juicio del Ordinario del lugar, utilizar esta Misa votiva 
«por la paz», que podrá, igualmente, celebrarse en los días libres, como 
Misa votiva de segunda clase. 

ANTIFONA DE ENTRADA 

Eclo 36, 18: 
Da su paz a los que esperan en ti, 
que tus profetas . Señor, crean en ti. 
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Escucha las súplicas de tus siervos, 
de tu pueblo Israel;> 

Sal 121, 1: 
¡ Qué alegría cuando me di jeron: 
«Vamos a la casa del Señor»! 
Gloria al Padre. 

(Misal Romano) 
o bien: 

Jer 29, 11, 12, 14: 

Dice el Señor: «Mis pensamientos 
son pensamiento de paz y no de aflicción; 
me llamaréis y os escucharé, 
os t raeré de todos los países 
donde estábais desterrados». 

Sal 84, 2: 

ORACION: 

Señor, has sido bueno con tu tierra, 
has res taurado la suerte de Jacob. 
Gloria al Padre. 

(MR, Domingo XXII I después de Pent.) 

Oh Dios, que nos has revelado que tus h i jos 
están l lamados a ser artífices de la paz; 
te pedimos, nos ayudes a t r aba j a r sin descanso, 
para ins taurar aquella justicia 
que conduce a una paz verdadera y estable. , , , 

LECTURAS DEL ANTIGUO TESTAMENTO' 

Is 2, 2-5: 
«No alzará la espada pueblo contra pueblo». 

(MR, miércoles de témporas de Adviento) 
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Is 9, l-7a: 
«Para dilatar el principado con una paz sin límites». 

Is 57, 15-21: 
«Paz al lejano, paz al cercano, dice el Señor». 

Bar 5, 1-9: 
«Dios te l lamará p^r siempre: «Paz de justicia». 

SALMO RESPONSAL 

Sal 71, 2, 3-4ah, 7-8, 12-13, 17: 
R (7): Que en sus días florezca la justicia 

y la paz hasta que falte la luna. 

LECTURAS DEL NUEVO TESTAMENTO 

Ef 2, 12-18: 
«Pues El es nuestra paz». 

Ef 4, 1-6: 
«Esforzaos en mantener la unidad del Espír i tu 
con el vínculo de la paz». 

(MR, Domingo XVII después de Pentec.) 
FU 4, 4-9: 

«La paz de Dios custodiará vuestros corazones y 
vuestros pensamientos en Cristo Jesús». 

(MR, 31 de enero) 
Saní 3, 15-18: 

«El f ru to de la justicia se siembre en la paz 
para aquellos que obran la paz». 

• f .;- ' ' 
ALELUYA 

Jn 14, 27: 
«La paz os dejo, dice el Señor, mi paz os doy». 
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EVANGELIOS 

Mt 5, 1-11: 
«Dichosos los que t r aba j an por la paz». 

(MR, 1." de noviembre) 
Mt 5. 38-48: 

«Yo os digo que no resistáis al mal». 

Jn 14, 23-27: 
«La paz os dejo, mi paz os doy». 

(MR, (23-21) Domingo de Pentec.) 
Jn 20, 19-26: 

«Paz a vosotros». 
(MR, (19-31) Domingo «in albis») 

ANTIFONA DEL OFERTORIO 

Sal 28, 11: 

o bien: 

Sal 33, 15: 

El Señor da fuerza a su pueblo 
el Señor bendice a su pueblo con la paz. 

Apártate del mal, obra el bien, 
busca la paz y corre tras ella. 

ORACION SOBRE LAS OFRENDAS 

Dígnate recibir, Dios todopoderoso, estas of rendas 
signo de paz y de unidad; para que por el 
sacrificio de salvación de tu Hijo, Rey de la paz, 
se consolide la concordia entre los hombres 
tus hijos. 
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ANTIFONA DE COMUNION 

Sal 84 con la R (Mt 5, 9): 

Dichosos los que t r aba jan por la paz, 
porque ellos se l lamarán «los hi jos de Dios». 

ORACION DESPUES DE LA COMUNION 

Te pedimos, Señor, nos concedas el espíritu de 
amor: para que, fortalecidos con el Cuerpo y la 
Sangre de tu amadís imo Hijo, cultivemos con f ru to , 
entre todos los hombres , 
la paz que El mismo nos ha dejado. 

Fórmula de Compromiso para la Jornada Mundial 
de la Paz, propuesta por la Santa Sede 

«SEÑOR: Tú eres la vida. Reconozco a Dios como fuente de toda 
vida; todo hombre, semejante mío, tiene derecho a vivir l ibremente y 
a conseguir dignamente los medios necesarios para su existencia. 

Deploro que la vida de millones de hombres se vea amenazada por 
la guerra, los genocidios, los t ra tos inhumanos causados por rivalida-
des mort í feras , y me siento en par te responsable del peso de injusti-
cias socio-económicas que oprimen a mi prój imo. 

Me comprometo a intentar por todos los medios, ofreciendo incluso 
mi vida, el ayudar y defender a mis hermanos, especialmente a aque-
llos que están expuestos al peligro y a la inseguridad de la existencia: 
los pobres, los indigentes, los abandonados, los que pasan hambre , los 
desterrados, los enfermos. Deseo contr ibuir a que renazca la confianza 
en la vida entodos cuantos sufren en su alma o en su cuerpo los males 
que la guerra engendra. 

SEÑOR: Tú eres Padre. Reconozco que Tú eres Padre de todos los 
hombres, pueblos y naciones, y bienhechor de toda la humanidad en-
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tera. Ante Ti todos son iguales en dignidad y por esto mismo rechazo 
toda discriminación que toque a mis hermanos por diferencias de raza, 
de color, de nacionalidad o de origen étnico o social. 

Me siento culpable de haber cedido a veces a un sentimiento de 
orgullo o de envidia f rente a mi hermano, próximo o lejano. 

Me comprometo a luchar enérgicamente contra todas las fo rmas de 
intolerancia que rompen los lazos f ra ternales entre los hombres y se 
oponen a la construcción de una comunidad unida y universal, con-
forme al deseo mismo de unidad que Tú, Padre, has infundido en 
nuestros corazones. 

SEÑOR: Tú eres la sahiduría. Reconozco y deseo que todos reco-
nozcan que la más alta sabiduría del hombre consiste en adorar libre-
mente a Dios, su Creador. Me hago cargo de la sed insaciable de verdad 
con que has creado la inteligencia, la voluntad y el corazón de los 
hombres, salvados y regenerados por el sacrificio de amor de tu Hijo. 
Sé que el Espíri tu Santo conlirma en cada homb»- 1 derecho inalie-
nable a la educación, a la instrucción, a la participación en los bienes 
culturales, y a una justa y objetiva información que le permita moti-
var las opciones, las responsabil idades y las iniciativas que debe tomar 
para el bien común de la sociedad. 

Me arrepiento de no haber puesto suficientemente al servicio de 
mis hermanos los conocimientos que he recibido de otros. Deploro 
también el hecho de que tantos millones de hombres se vean privados 
de medios esenciales, como son la palabra, la lectura y la seguridad 
de poder dar a conocer con toda dignidad y l ibremente sus derechos 
imprescriptibles. 

Me comprometo a respetar más los derechos personales y sociales 
de mis semejantes, a facili tar el diálogo entre todos, rechazando en mi 
vida y en la de los demás las acti tudes de violencia, de opresión, de 
alienación, de arbi t rar iedad que se oponen a la búsqueda pacífica de 
la verdad». 
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Oración por la paz 

Señor, Dios de paz, 
obje to de tu benevolencia, 
para que sean part ícipes de tu gloria, 
le bendecimos y te damos gracias: 
porque nos has enviado a Jesús, 
tu Hi jo tan amado 
a Ti que has creado los hombres , 
y has hecho de él, 
en el mister io de su Pascua, 
el artífice de toda salvación, 
el manant ia l de toda paz, 
el lazo de toda f ra te rn idad . 

Te damos gracias 
por los deseos, los esfuerzos 
y las realizaciones 
que tu Espír i tu de paz 
ha susci tado en nues t ro t iempo, 
para sust i tuir el odio por el amor , 
la desconfianza por la comprensión, 
la indiferencia por la solidaridad. 
Abre todavía más nuest ros espír i tus 
y nuest ros corazones 
a las exigencias concretas del amor 
de todos nuest ros he rmanos 
para que seamos cada vez 
más artífices de la paz. 

Acuérdate, Padre de misericordia, 
de cuantos penan, 
suf ren y mueren 
en el a lumbramien to de un mundo 
más f ra ternal . 
Que a los h f / n b r e s de todas las razas 
y de todas las lenguas 
llegue tu Reino de justicia, 
de paz y de amor . 
Y que la t ierra se llene de tu gloria. 
Amén. 

433 

Universidad Pontificia de Salamanca



Discurso de Pablo V I en la audiencia general 

Obediencia en la Iglesia, virtud y obligación de todos los fieles 

Amados h i jos e h i jas : 

La reflexión sobre el Concilio, a la cual dedicamos es tas nues t ras 
conversaciones fami l iares cada semana, se encuen t ra con un t ema 
difícil o, por m e j o r decir, impopu la r : el de la obediencia en la Igesia. 

Es un tema compromet ido , en p r imer lugar, po r las au ra s de liber-
(ad que soplan en toda la menta l idad moderna , c o s t r a d a a las limita-
ciones y constr icciones de la espontane idad y de la au tonomía de la 
persona humana , e incluso de los grupos asociados, f r en te a una auto-
r idad exterior; y compromet ido , en segundo lugar, por la apología de 
la l ibertad en sus varios aspectos; de l iber tad personal , como exigen-
cia de la dignidad h u m a n a (cfr . Gaudium el spes, n. 17), de l iber tad 
de los h i jos de Dios (cfr . Eccle. 15, 14-15), p roc lamada por el Evan-
gelio (cfr . Gaudium el spes, n. 41), de l ibertad de conversión (cfr . 
Ad Gentes, n. 13), de l iber tad de la Igesia (cf r . Dign. humanae, n. 13), 
de l ibertad en la Iglesia (cfr . Lumen gentium, n. 37, etc.), de l iber tad 
religiosa en el ámbi to de los o rdenamien tos civiles (cfr . Dign. huma-
nae), de l ibertad de investigación científica, l iber tad de in formación , 
l ibertad de asociación, etc. (cfr . Gaudium et spes)] apología que en-
con t r amos d iseminada en los documentos conciliares. ¿Cómo se va 
a hab la r de obediencia después de todas, estas af i rmaciones, tan con-
fo rmes al espír i tu humano , a la madurez de la psicología contempo-
ránea, al desarrol lo de la sociedad civil, a la intolerancia discipl inar 
de las nuevas generaciones? 

SE RECHAZA YA HASTA EL NOMBRE 

Hasta el nombre de «obediencia» no es to lerado ya en la conver-
sación moderna , aun allí donde, por fuerza de las cosas, sobrevive 
su real idad: en la pedagogía, en la legislación, en las relaciones jerár-
quicas, en las no rmas mil i tares, etc. Los t é rminos de personal idad , 
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de conciencia, de autonomía, de responsabil idad, de conformidad al 
bien común. . . adquieren la primacía, y, como se sabe, no es sólo un 
cambio de palabras el que se ofrece en este aspecto por nuestra so-
ciedad, sino un cambio p rofundo de ideas, y ahora con aquellos hechos 
y con aquellos sucesos, pequeños y grandes, que cada uno sabe. 

NEGACION ACTUAL DE LA OBEDIENCIA 

Porque la obediencia comporta un doble elemento exterior al indi-
viduo particular, o a cada grupo: escuchar una voz distinta de la propia 
y obrar en conformidad con esta voz, que suena a orden, que ates-
tigua una autoridad, que doblega al oyente a un modo de pensar 
y de hacer del cual él no es el autor y del cual, con frecuencia, no 
ve el porqué. La excesiva valoración de los criterios subjet ivos no logra 
ya comprender cómo un criterio extrínseco distinto, la autor idad, 
tenia título para interferirse en la espontánea y natural expresión 
de un ser o de un grupo humano. Filósofos de ayer hacen todavía 
de maestros de los de hoy, los cuales no retroceden ante las extremas 
consecuencias de la oposición, de la rebelión c incluso de la anarquía 
V del nihilismo. Se han visto por nosotros algunas violentas aplica-
ciones precisamente en estos últ imos tiempos. Y, como si no bastase 
a desacreditar la obediencia ante las jóvenes generaciones con las 
negaciones, más o menos radicales, de aquella antigua virtud civil y 
cristiana, se multiplican las afirmaciones exageradas e intolerables: 
las de la operación publicitaria, introducida por los formidables me-
dios de comunicación «de masa», como ahora se dice, acogida insen-
sible y s imultáneamente por dóciles millones de clientes que se adhie-
ren a lo que leen, a lo que escuchan, a lo que ven. ¿Debe el hombre 
moderno obedecer así? ¿No es esta invasión de voces, de ideas, de 
ejemplos, de modas, de concertaciones simultáneas, una servidumbre, 
una obediencia, inadvertida y grata, si se quiere, que disminuye y 
envilece la autonomía de la personal idad? 
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NATURALEZA Y COMPETENCIA DEL MAGISTERIO ECLESIASTICO 

Si del campo profano pasamos al religioso, y precisamente al de 
nuestra vida católica, ¿no está aún ella dominada por un dogmatismo 
que sofoca la libertad de pensamiento y de conciencia? Cuántas cosas 
habría que decir todavía a este respecto, y jus tamente por las recientes 
repercusiones suscitadas por determinados actos del magisterio ecle-
siástico: ¿cuál es su competencia?, ¿cuál su autor idad? y ¿cuál su 
estabil idad? 

No hablaremos de este amplís imo tema, que exige, para no ser 
deformado, t ra tamiento asaz ponderado y adecuado, cosa que no 
vemos ahora posible. 

REHABILITAR ESTA VIRTUD 

A nosotros nos apremiar ía en estos momentos de ja r en vosotros, 
hi jos carísimos, que, asistiendo a este encuentro y escuchando estas 
humildes palabras ya rendís homenajes a la cristiana virtud de la obe-
diencia, de ja r en vosotros, decimos, un concepto rehabil i tado de esta 
virtud. Tendríamos tantas cosas que decir sobre su primacía relativa 
(cfr. Th. II, II, 104, 3): ¿no está la obediencia emparentada estrecha-
mente con el orden part icular y universal? ¿Con el equilibrio y la 
armonía de la sociedad, sea cual fuere. ¿Con el bien .común? ¿Con 
la superación de las debilidades e inepti tudes individuales y con el 
logro de buenos resultados colectivos y sociales? ¿A dónde iría a para r 
la ley, la autor idad, la comunidad, sino hubiese el culto de la obedien-
cia? Y en el ámbito eclesiástico, ¿qué sería de la unidad de fe y de 
caridad, si una conspiración de voluntad garantizada por un poder 
autorizado, obediente él mismo al querer superior de Dios, no pro-
pusiera y exigiera una consonancia del pensar y de la acción? 

EL PECADO, DESOBEDIENCIA AL MANDATO DIVINO 

Y todo el designio de nuestra salvación, ¿no depende de un ejercicio 
libre y responsable de la obediencia? Qué es el pecado, sino una 
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desobediencia al mandato divino; y qué es nuestra salvación, sino 
una adhesión humilde y alegre al plan misterioso, que Cristo ha ins-
taurado para quien le obedece; como discípulo, como fiel, como tes-
tigo? ¿No podríamos contemplar en síntesis de obediencia nuestra 
profesión cristiana, nuestra inserción en la Iglesia, nuestra integra-
ción, santificante, beatificante, en la voluntad de Dios? 

EL «FIAT» DE NUESTRA COTIDIANA PLEGARIA 

El «ñat» que decimos en todo momento en nuestra oración: «Há-
gase tu voluntad», ¿no es el acto más acos tumbrado y más completo 
de nuestra obediencia al supremo e íntimo manda to divino? ¿Y no 
sería fácil determinar la feliz relación que existe entre la verdadera 
obediencia y la libertad, la conciencia, la responsabil idad, la persona-
lidad, la madurez, la fuerza moral, y toda otra prerrogativa de la dig-
nidad humana, como toda nuestra honorable y funcional posición en 
la comunidad eclesial, sólo con tomarnos la molestia de volver a re-
correr los títulos legítimos, las exigencias y los límites, de la obedien-
cia, cual la Sagrada Escri tura y la doctrina auténtica de la Iglesia, nos 
describen? ¿Y cómo podríamos hablar ahora de paz sin referirnos al 
principio que produce, dentro y fuera de nosotros aquel orden que 
justamente engendra y asegura la paz, es decir, la obediencia? Obe-
diencia y paz: fórmula cara al venerable cardenal Baronio, y después 
al Papa Juan XXII l , autor de la encíclila Pacern in Terris (cfr. 
Prov. 21, 28). 

Sí, tendríamos muchas cosas que decir sobre este tema. Se ha 
escrito tanto sobre él, aun en estos úl t imos años. . . (véase, por ejem-
plo, una nota bibliográfica al fin del estudio de Tullo Goffi, Obediencia 
V autonomía personal. Ancora, Milán, 1967). 

CRISTO, MISTERIO DE OBEDIENCIA. 

Pero os diremos una sola cosa, y es el misterio de la obediencia 
en Cristo Señor Nuestro (cfr. Adam. Cristo Nuestro Fratello, II); 
misterio que irradia por todo el Evangelio, misterio que nos define 
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a El, nues t ro Sa lvador (cf r . Matth. , 11, 25; lo. , 6. 37; Malh. , 26, 39; 
Rom., 5, 19; Phil., 2, 8; etc.), y mis te r io que se nos par t ic ipa a nos-
o t ros , de m o d o que de «este aspec to f u n d a m e n t a l de la obediencia , 
comun icada no sólo a Cristo, s ino de Cris to a noso t ros , p rocede el 
sent ido cr i s t iano de la obediencia» (Lochet) . 

Pod r í amos proseguir , y gozar del descubr imien to de la equivalencia 
que en este l ibro adqu ie re la obediencia con el amor . Hab r í a que 
decir m u c h o del nuevo estilo, en idént ica dis tancia , que la obediencia 
adqu ie re en la Iglesia después de las enseñanzas del Concilio; una 
indicación os hemos hecho en nues t ra p r imera encíclica Ecclesiam 
Siiam (AAS 1964, p. 657). Se l lamos toda esta doc t r ina , es ta nueva 
pedagogía, esta nueva prác t ica de la obediencia , con la m e m o r i a de 
las exhor tac iones con que el após to l Pedro, desde cuyo sepulcro ahora 
os hab lamos , in t imaba a los p r imeros c r i s t ianos : «En la revelación 
de Jesucr i s to ( c o m p o r t a o s ) como h i jos de obediencia» (1 Ptr. , 1, 13-14; 
Hebr. , 13, 17). 

Es to por vues t ra d ignidad de cr is t ianos , po r vues t ra f idel idad, p o r 
vues t ra fel icidad, con nues t r a Bendición Apóstolica. 

(Oc tubre 16-1968) 

Discurso de Pablo V I al «Consilium» de litúrgica 

Nadie debe olvidar el carácter eclesial y jerárquico 
de la reforma litúrgica 

Venerables h e r m a n o s y quer idos h i jos . 

Fác i lmente podéis c o m p r e n d e r con qué a tención e in terés hemos 
escuchado las pa l ab ras de vues t ro d ignís imo y que r id í s imo pres iden te 
que, breve y e locuentemente , ha e n u m e r a d o en nues t ra presencia las 
múl t ip les ac t iv idades que en el pasado año ha l levado a cabo vues t ra 
comisión. Por es te i n fo rme caemos en la cuenta de la gran can t idad 
de t r a b a j o real izado que demues t r a p a l m a r i a m e n t e que la renovación 
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lilúrgica, cuya realización os está confiada, avanza felizmente de una 
manera activa y diligente. 

En realidad, la reunión que estáis celebrando en Roma nos invita 
a examinar el camino recorrido para contemplar los f ru tos de vuestros 
t rabajos , conseguidos hasta el presente, para est imarlos en su justo 
valor. Nos place reconocer que son abundantes y que despiertan en 
nosotros firmes esperanzas. Los nuevos ritos y las nuevas fo rmas de 
oración introducidas en la liturgia han enriquecido espléndidamente 
el antiguo y bello patr imonio sagrado de la Iglesia y con alegría con-
templamos el resurgir del culto divino en todas par tes por una más 
activa participación de los fieles. 

Por todo esto damos las más rendidas gracias, en pr imer lugar, a 
Dios omnipotente, ya que «todo don y dádiva perfecta viene de arr iba 
y desciende del Padre de las luces» (Santiago 1, 17). 

NUESTRO RECONOCIMIENTO POR LA LABOR REALIZADA 

Pero también queremos manifes taros nuestro reconocimiento y 
grat i tud a vosotros, a quienes se deben en gran par te tales f rutos , y 
al mismo tiempo aprovechamos gustosamente esta opor tunidad para 
agradecer debidamente a las Conferencias Episcopales la pronta y ge-
nerosa ayuda que os han prestado. Sabemos bien de cuanta utilidad 
os ha sido esta ayuda; sabemos también que todos los Sagrados Pas-
tores de la Iglesia no han regateado ningún esfuerzo para que la reno-
vación litúrgica haga florecer la vida cristiana en el pueblo de Dios 
V lo conduzcan a «aquella plena, consciente y activa participación litúr-
gica en las celebraciones», que es uno de los principales objetivos del 
Concil io Ecuménico (Constitución Scicvoscintiun concilium, n. 23). Esto 
afirma nuestra convicción de que, en esta nuestra época en que cada 
vez se debilita más en los hombres el amor de la oración, la fe, la 
piedad hacia Dios y la esperanza de los bienes eternos, se nos br inda 
una magnífica oración para reconducir no sólo la Iglesia sino toda 
la sociedad humana al amor de una auténtica vida religiosa. 

No sólo queremos hablaros del t r aba jo felizmente realizado. Es 
niayor el deseo que nos mueve de alentaros para recorrer el camino 
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que todavía nos falta. Nos queda todavía la revisión del Misal Romano, 
ya terminada; después el Breviario, el Ritual, el Pontifical y, final-
mente, el Martirologio; el examen y revisión de estos libros litúrgicos 
aún exigirá mucho t iempo de t raba jo . 

Es evidente la gran importancia que hoy la Iglesia concede a la 
sagrada liturgia, que debe ser considerada como el centro y el corazón 
de toda la vida cr is t iana y, en f rase del mismo Concilio Ecuménico, 
«es la cima a la que se dirige la acción de la Iglesia, al mismo tiempo, 
la fuente de donde mana toda su virtud» (1 c., n. 10). Es clara la nece-
sidad de que, al desempeñar vuestra tarea, tengáis s iempre presente 
la estrecha relación que existe ent re la «lex orandi» de la Iglesia y 
los demás campos de la vida religiosa, pr incipalmente con la fe, con 
la tradición y con el derecho canónico. 

LA ORACION LITURGICA, EXPRESION DE LA FE 

Debiendo concordar la «lex orandi» con la «lex credendi» y mani-
festar la fe del pueblo crist iano y robustecerla , las nuevas fó rmulas 
de oración que han de ser p reparadas por vosotros, sólo serán dignas 
de Dios si son una expresión fiel de la doctr ina católica; nadie ignora 
cuál debe ser la majes tad , la sencillez, la belleza que debe adornar la 
que pueda llegar al corazón y desper tar los sent imientos de piedad 
propios de la naturaleza y carác ter del sentir litúrgico (cfr . R. Gua-
darni , El Espíritu de ¡a Liturgia. Morcelliana, pp. 43, 44). 

Por otra parte, hay que evitar una concepción de la renovación 
litúrgica que desprecie el pa t r imonio sagrado de los t iempos pasados 
y esté abierta con ligereza a cualesquiera novedades. Vosotros conocéis 
bien lo que se propusieron los padres del Concilio Ecuménico en esta 
materia , al p romulgar la Constitución litúrgica: las innovaciones deben 
ser coherentes con la sana tradición, de suerte «que las nuevas formas , 
en cierta manera , sean evolución orgánica de las anteriores» (n. 23). 
Por lo cual será sabia la re forma que sepa a rmonizar lo nuevo con 
lo antiguo. 
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CARACTER ECLESIAL DE LA LITURGIA 

Por lo que acabamos de decir, se ve claramente cuánto interesa 
para garantizar una sana reforma que, pr incipalmente en nuestros días, 
todos tengan presente el carácter eclesial y jerárquico de la Sagrada 
Liturgia. Los ritos y las fórmulas litúrgicas de oración no deben ser 
considerados como un asunto privado, cuya incumbencia corresponda 
a los individuos, a la parroquia , a la diócesis o a una nación determi-
nada; sino que pertenece a la Iglesia universal y son la expresión 
viva de su voz suplicante. Por ello a nadie le está permit ido cambiar 
estas fórmulas, introducir otras nuevas o susti tuir las por otras. Lo 
prohibe la misma dignidad de la Sagrada Liturgia, por cuya media-
ción el hombre se comunica con Dios; lo prohibe también el bien de 
las almas y la eficacia de la acción pastoral puesta en peligro por 
semejante manera de proceder. Y en este punto queremos recordar 
la norma de la Constitución Litúrgica, en virtud de la cual «la regla-
mentación de la Sagrada Liturgia es de la competencia exclusiva de 
la autoridad de la Iglesia» (n. 22, 1; cf. n. 33). 

Como quiera que os estamos hablando de las normas que han de 
dirigir vuestros t rabajos , no podemos silenciar algunos modos de 
proceder que se obsei'van en diversas partes de la Iglesia que nos cau-
san gran preocupación y disgusto. 

Citemos en pr imer lugar el modo de pensar de muchos que aceptan 
con dificultad cuanto procede de la autor idad eclesiástica o ha sido 
mandado legítimamente por la misma. De aquí, que hasta las mismas 
Conferencias Episcopales, en materia litúrgica, algunas veces actúen 
por iniciativa propia más de lo justo. 

También se realizan muchas veces arbi t rar ias experiencias y ritos 
abier tamente contrar ios a las normas establecidas por la Iglesia. Es 
evidente a todos que tal modo de proceder no sólo escandaliza grave-
mente a los fieles, sino que también obstaculiza la ordenada realiza-
ción de la renovación litúrgica, que a todos pide prudencia, vigilancia 
V, sobre todo, disciplina. 
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ACTITUDES ERRONEAS EN LA REFORMA LITURGICA 

Mucho más nos preocupa la conducta de quienes se proponen des-
po ja r el culto litúrgico de su carácter sagrado y, por eso, er róneamente 
sostienen que no deben emplearse objetos y ornamentos sagrados, sino 
que éstos deben susti tuirse por otros usados en la vida común y vulgar. 
Algunos llevan hasta tal punto su audacia, que aplican este criterio 
al mismo lugar sagrado de las celebraciones. Hemos de declarar que 
tales opiniones no solo son contrar ias a carácter auténtico de la Sa-
grada Liturgia, sino también al verdadero concepto de la religión cató-
lica (confróntese L. Bouyer, La vie de la litiirgie. Ed. du Cerf, «Lex 
orandi», p. 324). 

Igualmente se deberá evitar, al simplificar ritos, fórmulas y actos 
litúrgicos, ir más allá de lo conveniente, sin tener en cuenta suficien-
temente la gran importancia que hay que reconocer a los «signos» 
litúrgicos. Estos no llevarían directamente a restar fuerza y eficacia a 
la Sagrada Liturgia. En efecto, una cosa es supr imir en los ritos sagra-
dos todo lo que hoy parece supéríluo, o se ha vuelto anacrónico o 
inútil, y otra cosa es privar a la liturgia de aquellos signos y de aquella 
dignidad que, si se mantienen en sus justos límites, son del todo nece-
sarios al pueblo cristiano para que pueda entender las cosas y verdades 
misteriosas que se ocultan tras el velo de los ritos externos. 

Por todo ello, es grande e impor tante vuestra tarea, queridos hijos, 
con la que habéis de conseguir que la sagrada liturgia muestre, ante 
los hombres, el auténtico esplendor de su rostro y alcance su eficacia 
para promover la vida especial de la sociedad. Y no es esto todo. Habéis 
también de procurar que, con el tiempo, no decaiga el fervor por la 
renovación litúrgica que hoy de una manera saludable se ha apode-
rado del pueblo de Dios. 

Es evidente que, en esta materia, conviene avanzar gradualmente 
porque la tarea que habéis emprendido exige que se tenga en cuenta 
la conveniente preparación de los cristianos. Por lo cual los nuevos 
ritos se han de introducir en el t iempo y en el modo que parezcan más 
opor tunos para que más fácilmente sean recibidos y entendidos. 
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LA ROMANIDAD DEL ESPIRITU LITURGICO 

Permit idnos, finalmente, recordaros un punto que encarecidamente 
recomendamos a vuestra diligencia. A saber, p rocurad que vuestros 
t r aba jos no se apar ten de las cos tumbres y normas de la tradición 
romana en la que la liturgia latina nació, se desarrol ló y llegó a su 
grandeza. 

Al haceros esta recomendación, no nos mueve en absoluto la consi-
deración de la historia o del lugar ni el al'án de aumen ta r nuest ra auto-
ridad; nos mueve, por el contrar io, un cri terio y una consideración 
relacionada con la doctr ina teológica y con la misma consti tución de la 
Iglesia, que en esta urbe tiene su centro de su unidad y de su catoli-
cidad. 

Sobre esta materia , más que nues t ras palabras, queremos que 
oigáis la voz de dos autores i lustres en mater ia litúrgica. 

El pr imero de estos, el Padre Gabriel M. Brasó, de la Orden bene-
dictina, dice lo siguiente: «Quien no se siente romano, dif íci lmente 
podrá captar el sentido y el espír i tu de la liturgia. La romanidad es 
la salvaguardia de la pureza, del espiri to litúrgico. Las desviaciones 
dentro del campo de la liturgia, como en tantos otros campos del pen-
samiento y de la práctica de la vida crist iana, a r ranca de la fal ta de 
romanidad . Un pat r io t ismo exagerado y de visión estrecha mi ra a 
Roma como a un rival y hace que sus normas se vuelvan incompren-
sibles y que sus leyes se consideren como indicios de una indomable 
sed de dominio. 

«La romanidad es el f u n d a m e n t o de nuest ra catolicidad» (Gabriel 
M. Brasó, Liturgia y Espiritualidad. Ed. Litúrgicas, pp. 307-308). 

El o t ro test imonio que queremos ci taros es de ot ro au to r amplia-
mente conocido en los dominios de la disciplina litúrgica, E. Bishof, 
quien hace esta advertencia, en su obra sobre el cai-ácter propio del 
r i to romano: «La fo rma romana no carece de sus vir tudes. Esas vir-
tudes son tanto más necesarias y de tan to más valor desde que la 
historia religiosa de Europa en diversas épocas nos mues t ra los daños 
que su desprecio ha originado» (E. Bishof, El Genio del Rito Romano. 
Libro del ar te católico, pp. 66-67). 

443 

Universidad Pontificia de Salamanca



Por lu cual, queridos hijos, lejos de vosotros cualquier desconfianza 
o temor hacia Roma. Por el contrario, Roma sabrá recibir con agrado 
vuestros t rabajos , apreciarlos jus tamente y hacerlos perennes y ver-
daderamente católicos, no para su gloria, sino para gloria de la Iglesia 
y de Cristo nuest ro Redentor. 

Estas son las normas que, movidos por la conciencia de nuestro 
oficio apostólico, hemos querido recordaros. Para cumplir las con pron-
titud y perfección os conceda Dios la abundancia de las gracias del 
cielo, en prenda de las cuales a cada uno de vosotros os otorgamos 
nuestra bendición apostólica. 

Secretariado Nacional de Liturgia 

Nota aclaratoria sobre la «Lectio continua» 
en el mes de enero 

Si el domingo 2." después de Epifanía cae entre los días 17-20 de enero, 
entonces en el Orden de Pericopas aprobado para las Diócesis españolas quedan 
varios días sin lectura asignada. Para remediar esto, .se seguirá el procedimiento 
siguiente: los días que queden sin lectura (los cuales per tenecerán s iempre 
a la pr imera semana después de Epifanía) la tomarán de entre las señaladas 
para la semana ventiocho después de Pentecostés. 

En concreto: el próximo año 1969, en los días 15, 16 y 17 se leerán las 
lecturas correspondientes al lunes, mar tes y miércoles de la semana veintiocho 
después de Pentecostés. Y el día 18 (sábado) se tomarán las únicas lecturas 
señaladas para la pr imera semana después de Epifanía, y que son el comienzo 
de la car ta a los Romanos y del Evangelio de San Marcos, que ya de una 
manera continua se leerán en las semanas sucesivas. 

Nuevo enquiridion de indulgencias 

Con Decreto de 29 de Junio de este año la Sagrada Penitenciaría Apostólica 
publica un nuevo Enquir idion de Indulgencias, a tenor de la Constitución Apos-
tólica Indulgciiliariini doctrina de 1 de enero de 1967. 

En dicho decreto se advierte que quedan derogadas las prescrijxziones del 
Derecho Canónico, de las Letras Apostólicas, incluso por «Motu Proprio» y 
ot ros Decretos de la Santa Sede que no se enumeren en las nuevas normas . 
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NORMAS SOBRE INDULGENCIAS 

A continuación damos un resumen de las pr incipales n o r m a s que preceden 
al elenco de las indulgencias: 

1. INDULGENCIA es la remisión an te Dios de la pena tempora l debida por 
los pecados, pe rdonados ya en cuanto a la culpa, que puede alcanzar el fiel 
cr ist iano, deb idamente dispuesto, cumpl iendo cier tas condiciones, en vi r tud 
del poder de la Iglesia la cual, como admin i s t r adora de la redención, con su 
au tor idad dis t r ibuye y aplica el tesoro de las sat isfacciones de Cristo y de los 
Santos . 

2. La indulgencia es parcial o plenaria según que libre de la pena debida en 
pa r t e o to ta lmente . 

3. No pueden apl icarse indulgencias en favor de o t ras personas vivas. 
4. Las indulgencias, parciales y plenarias, pueden apl icarse s iempre, a ma-

nera de sufragio, en favor de los d i funtos . 
5. La concesión de indulgencia parcial se indicará con solas es tas pa labras 

«indulgencia parcial» sin de te rmina r días ni años. 
17. La indulgencia aneja a alguna fiesta se t ras lada al día a que se t ras lada 

la fiesta, aunque sólo sea en cuanto a su solemnidad externa. 
18. Si, para el logro de una indulgencia en día de te rminado , se prescr ibe 

la visita de una iglesia u orator io , ésta puede hacerse desde el mediodía del día 
an te r ior hasta la medianoche del día señalado. 

21. La Santa Madre Iglesia, solicita por el bien de los fieles d i funtos , dis-
pone que todo sacrif icio de la Misa sirva de suf rag io para los mismos d i funtos , 
abol iendo cualquier privilegio en contra . 

22. Para que alguien sea capaz de lucrar indulgencias debe ser: a) baut izado; 
b) no es ta r excomulgado; c) en es tado de gracia al menos al final de las obras 
prescr ip tas ; y d) ser subdi to del que concede la indulgencia. 

Para que el su je to capaz lucre de hecho las indulgencias debe tener intención, 
al menos general de ganarlas , y debe cumpl i r las obras prescr i tas en el t iempo 
de te rminado y en la fo rma indicada en la concesión. 

23. Si no se advier te lo cont rar io en la concesión, pueden lucrar las indul-
gencias concedidas por un Obispo ya sus subdi tos fuera de la diócesis, ya los 
peregrinos, vagos y todos los exentos que vivan den t ro de ella. 

24. 1) SOLAMENTE PUEDE LUCRARSE INDULGENCIA PLENARIA UNA 
VEZ AL DIA. 

2) Sin embargo se puede lucrar la indulgencia plenaria «in ar t iculo mortis», 
aunque el mismo día ya se hubiere adqui r ido otra . 

3) La indulgencia parcial , si no se dice expresamente lo contrar io , puede 
lucrarse var ias veces al día. 

25. Para lucrar una indulgencia plenaria ane ja a alguna iglesia u ora tor io 
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debe visitarse dicha iglesia u oratorio, y rezar en ella la oración dominical y 
el s ímbolo de la fe (Padrenues t ro y Credo). 

26. Para lucrar indulgencia plenaria se requiere el cumpl imiento de la obra 
prescri ta y tres condiciones: a) confesión sacramental ; b) comunión eucaríst ica; 
y c) oración por las intenciones del Sumo Pontífice. 

Si no se cumplen dichas condiciones o falta la debida disposición, excepto 
lo que se prescribe en la n. 34 y 25 en favor de los impedidos, la indulgencia 
sólo será parcial. 

27. Las t res condiciones pueden cumpli rse días antes o después del cum-
plimiento de la obra prescri ta; conviene, sin embargo, que la comunión y la 
oración por las intenciones del Sumo Pontífice se hagan el mismo día en que 
se cumple la obra. 

28. Con una sola confesión sacramental se pueden lucrar varias indulgencias 
plenarias; con una comunión y una oración por el Sumo Pontífice sólo se puede 
lucrar una indulgencia plenaria. 

29. Como oración por el Sumo Pontífice basta rezar, a su intención, el 
Padrenues t ro y Ave María, pudiéndose rezar o t ras oraciones. 

30. Las no rmas acerca de las indulgencias, especialmente la n. 24, 1), deben 
aplicarse a las hasta ahora l lamadas indulgencias «toties quoties». 

34. El confesor puede conmuta r la obra prescri ta o las condiciones a aquellos 
que no las pueden cumpli r por un legítimo impedimento. 

35. Los Ordinarios de lugar pueden dispensar de la confesión actual y 
comunión, a aquellos que viven en lugar donde es imposible o muy difícil con-
fesar o recibir la comunión. 

ELENCO DE LAS PRINCIPALES CONCESIONES 

L—INDULGENCIA PLENARIA. 

a) Diarias. 

1. Adoración al Sant ís imo Sacramento , al menos por espacio de media hora 
Oi. 3) (Parcial, si se hace la oración por un espacio menor de t iempo). 

2. Rezo del Rosario en una iglesia, en familia, en Comunidad o en una 
piadosa Asociación (n. 48). 

3. Lect ina de la Sagrada Escr i tura por espacio al menos de media hora 
(n. 50). 

4. Ejercicio del Vía Crucis (n. 63). 

I. Los números entre paréntesis se refieren al número ciuc la obra lleva en el 
Enquiridion. 
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b) En ocasiones determinadas. 

1. Visita a las Basílicas Patr iarcales de Roma (n. 11): 

a) en la fiesta t i tular de cada una; 
b) en cualquier fiesta de precepto; 
c) una vez al año en un día a escoger por el in teresado. 

2. Recibiendo aunque solo sea por radio o televisión la Bendición Papal 
dada por el Sumo Pontíf ice «Urbi et Orbi» (n. 12). 

3. Visi tando el cementer io del 1 al 8 de noviembre (los demíís días se gana 
indulgencia parcial) (n. 13). 

4. Asistiendo a la Acción Litúrgica del Viernes Santo y besando devotamente 
la Cruz (n. 17. 

5. Los viernes de Cuaresma y Pasión rezando la oración an te Cristo Cru-
cif icado «En ego» (los demás días parcial) (n. 22). 

6. Asistiendo al acto final de un Congreso Eucar ís t ico (n. 29). 
7. Pract icando Ejercicios Espir i tuales al menos du ran te t res días (n. 25). 
8. El día del Sagrado Corazón asis t iendo al rezo en público del ac to de 

desagravios prescr i to (los demás días rezando dicha oración, indulgencia parcial) 
(n. 26). 

9. El día de Cristo Rey as is t iendo al rezo, en público, del acto de consagra-
ción (los demás días, parcial) (n. 27). 

10. In ar t iculo mor t i s a quien hab i tua lmente ha rezado alguna oración (n. 28). 
11. El día 29 de junio a quien usa devotamente algún ob je to piadoso ben-

decido por el Sumo Pontífice o algún Obispo, si reza la profesión de fe (n. 35). 
12. Asistiendo al acto final de la Santa Misión, si se ha asist ido a algunos 

sermones (n. 41). 
13. Al niño que recibe la Pr imera Comunión y a los fieles que asisten al 

ac to (n. 42). 
14. Al sacerdote que celebra la Pr imera Misa y a los fieles que asisten al 

acto (n. 43). 
15. Al sacerdote en el 25, 50 y 60 aniversar io de su ordenación, renovando 

los propósi tos de su vida sacerdotal , y a los fieles que asis tan a dicha conme-
moración hecha con alguna solemnidad (n. 49). 

16. Asistiendo a las funciones estacionales en las iglesias que se indican 
en el Misal Romano (parcial en cualquier visita a la iglesia en el día indicado) 
(n. 56). 

17. Visi tando la iglesia en que se celebra el Sínodo Diocesano (n. 58). 
18. El .Tueves Santo y el día del Corpus as is t iendo al can to solemne del 

«Tantum ergo» con su oración correspondiente . (Parcial los demás días) (n. 59). 
19. El día 31 de dic iembre par t ic ipando en el rezo público del Te Deum 

(parcial las demás oraciones) (n. 60). 
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20. El día 1 de enero y el domingo de Pentecostés píirt icipando en el rezo 
público del h imno «Veni, Creator» (parcial, las o t ras oraciones) (n. 61). 

21. Visi tando la iglesia parroquial 
a) en su fiesta t i tular; 
b) el 2 de agosto (n. 65). 

22. Visitando una iglesia el día de su consagración y el día de la consagra-
ción de un a l tar (n. 66). 

23. Visitando una iglesia u orator io público (y el semipúblico aquellos en 
favor de los cuales está erigido) el día de la Conmemoración de los Fieles Di-
fun tos (n. 67) 

24. Durante la Visita Pastoral asist iendo a una función presidida por el que 
realiza la Visita (n. 69). 

25. Renovando las p romesas de Baut ismo en la celebración de la Vigilia 
Pascual y en el aniversario del propio bau t i smo (parcial, los demás días) (n. 70). 

II.—INDULGENCIAS PARCIALES. 

A continuación damos el índice de los principales actos con que se puede 
lucrar indulgencia parcial : 

a) Concesiones más generales. 

1. A quienes, en el cumpl imiento de sus deberes y en el su f r imien to de las 
penas de la vida, levantan su corazón hacia Dios con humilde confianza aña-
diendo —aunque sólo sea menta lmente— alguna invocación piadosa. 

2. A quienes llevados del espíri tu de fe, ayudan con prestaciones personales 
o con sus bienes, a sus hermanos que padecen necesidad. 

3. A quienes, movidos del espír i tu de penitencia, se privan voluntar iamente 
de alguna cosa lícita. 

b ) Otros actos. 

1. Oración «Actiones nostras» (n. 1). 
2. Haciendo el acto de fe, esperanza, caridad o contrición (n. 2). 
3. Himno «Adoro te dcvote» (n. 4). 
4. Invocación al Espír i tu Santo (nn. 5, 61, 62). 
5. Oración a San José (n. 6). 

2. 1) El Ordinario puede señalar otro día para estas indulgencias. 2) También pue-
den ganarse en la iglesia catedral. 3) Para estas indulgencias, cfr. la norma 25. 

3. 1) Esta indulgencia solamente puede aplicarse a los difuntos. 2) Con consenti-
miento del Ordinario esta indulgencia puede lucrarse el domingo anterior, o el siguiente, 
o el día de Todos los Santos. 3) Para la visita, cfr. la norma 25. 
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6. Agimus tibi grat ias (n. 7). 
7. Invocación al Angel de la Guarda (n. 8). 
8. Angelus o Regina coeli (n. 9). 
9. Anima Christi (n. 10). 
10. Rezo del Credo (n. 15). 
11. Comunión espir i tual (n. 16). 
12. Rezando por los d i fun tos Vísperas o Laudes del Oficio o el salmo «De 

profundis» (nn. 18 y 19). 
13. A los que enseñan o aprenden la Doctr ina Crist iana (n. 20). 
14. Rezando las Letanías del N o m b r e de Jesús, del Sagrado Corazón, de 

la Preciosa Sangre, de la Virgen, de San José o de los Santos (n. 29). 
15. Rezo del « Magníficat» (n. 30), Acordaos (n. 32), Salve Regina (n. 48) y 

o t ras plegarias a la Virgen (nn. 31, 52). 
16. Rezo del Miserere (n. 33). 
17. En las novenas de Navidad, Pentecostés y la Inmaculada (n. 34). 
18. Rezando alguno de los Oficios Parvos aprobados (n. 36). 
19. Orando por las vocaciones sacerdotales o religiosas (n. 37). 
20. Haciendo algún ra to de oración menta l (n. 38). 
21. Orando por el Sumo Pontíf ice (n. 39). 
22. Escuchando la predicación sagrada (n. 41). 
23. Orando por la Unidad de la Iglesia (n. 44). 
24. Pract icando el ret i ro espir i tual (n. 45). 
25. Oración por los d i fun tos (n. 46). 
26. Oración por los bienhechores (n. 47). 
27. Rezando la oración del misal en honor de algún santo en el día de su 

ITesta (n. 54). 
28. Haciendo la señal de la Cruz (n. 55). 
Hay alguna o t ras oraciones con indulgencia parcial (por ej.: nn. 7, 21, 40, 

53, 57, 64). 

Obispos fallecidos 

Monseñor Pablo Gúrpide, Obispo de Bilbao. 
Fray León Villuendas, Obispo de Teruel. 

Visita Pastoral 

En el próximo año de 1969 serán visi tadas, D. m., las pa r roqu ias de los 
siguientes arciprestazgos: 

— En Primavera-. El Cueto, La Maya y Santa Teresa. 
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— En Otoño: Lagunilla, Peña de Francia y Villar de Peralonso. 

Es conveniente que una de las próximas reuniones de los equipos arcipres-
tales sea dedicada a la planificación de esta próxima Visita. El Secre tar io de 
Visita Pastoral espera la notificación de esta reunión en los dis t intos arcipres-
tazgos. 

El res to de los arciprestazgos, no visi tados aún por nues t ro Sr. Obispo: 
Arapiles, La Salud, Sequeros, Vitigudino y Salamanca, se p rog raman para el 
año 1970. 

Secretario de Visita Pastoral 

ADMINISTRACION: 

Aprovechamos este último número del Bole-
tín del año 1968 para felicitar cordialmente a 
nuestros suscriptores y anunciantes las Pas-
cuas de Navidad, a la vez que pedimos al 
Señor, para ellos, gracia y prosperidad en el 
año 1969, durante el cual esperamos conti-
nuar con su valiosa cooperación y ayuda. 
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p A S T O R A L D I O C E S A N A 

Facultades que concede el Prelado para el año 1969 

1. BL NACIONES. 

a) En días de precepto. 

1) Se autoriza a los sacerdotes que a t iendan dos par roquias , para que 
puedan celebrar en las mismas los domingos y días festivos. 

2) Asimismo, en las pa r roqu ias en que esté enclavado algún convento 
de religiosas, en ausencia o defecto del capellán. 

3) A los Párrocos y Ecónomos que no tienen c o a d j u t o r u o t ro sacerdote 
disponible, para que pueda haber dos misas en la par roquia si con-
viene para el bien de los fieles. 

4) En la ciudad, para a tender deb idamente el hora r io de te rminado de 
misas, s iempre que, hechas las opor tunas diligencias, no se halle o t ro 
sacerdote disponible. 

b) En días no de precepto. 

Por motivos rea lmente pastorales , si no hubiese sacerdotes disponiples, 
se autoriza la binación. 
1) En los pr imeros viernes y sábados de mes, a los sacerdotes que atien-

den más de una par roquia , o cuando el número de fieles aconseje 
la celebración de dos misas. 

2) Con motivo de exequias o bodas . 
3) Cuando se celebren fiestas, no de precepto, pero de especial devoción 

y asistencia de fieles. 
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4) En circunstcincias especiales, v. gr., de excurs iones , época de caza, 
a íin de a t e n d e r al bien esp i r i tua l de a lgún g r u p o n u m e r o s o de fieles. 

2 . TRFNACION EN DIAS DE PRECI-PTO. 

a) Se au tor iza la ce lebrac ión de t e rce ra misa , so l amen te en días de p recep to , 
a los sace rdo tes q u e sirven dos o m á s p a r r o q u i a s o iglesias, si el bien 
de los fieles lo aconse j a r e , p u d i e n d o ce l eb ra r a lguna de el las po r la t a rde . 

b ) En la c iudad , y a s i m i s m o en días so l amen te fest ivos, cuando , hechas las 
o p o r t u n a s dil igencias, no se hal lasen sace rdo tes d isponib les p a r a a t e n d e r 
d e b i d a m e n t e el ho ra r i o de misas . 

Ñola. — Respec to a los es t ipendios de misas de b inac ión y t r inac ión , s iguen 
en vigor las n o r m a s es tab lec idas has t a aho ra en la Diócesis. 

3. M I S A S VESPERTINAS EN DÍAS ORDINARIOS. 

a) En la c iudad , a d e m á s de las misas exequiales que puedan ocur r i r , q u e d a n 
f acu l t ados los Pá r rocos y Rec to res de iglesias públ icas , p a r a desp laza r 
de la m a ñ a n a a la t a rde dos, o a lo más , t r e s misas , q u e se ce l eb ra rán 
en t r e las ho ras seis y nueve de la t a rde . 

b) En los pueblos se au tor iza a los Pá r rocos , E c ó n o m o s y E n c a r g a d o s de 
p a r r o q u i a s p a r a ce leb ra r la Misa p o r la t a rde , c u a n d o el m a y o r bien 
de los fieles lo aconse je . 

c) As imismo se au tor iza la ce lebración de la Misa vesper t ina a los sace rdo tes 
que, p o r razones de v ia je , e n f e r m e d a d u o t r a causa ju s t a , no hubiesen 
pod ido ce lebrar la po r la m a ñ a n a . 

4 . M I S A S VESPERTINAS VALEDERAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
DIA FESTIVO SIGUIENTE. 

a) En la c iudad , t odas las m i s a s vespe r t inas del s á b a d o o v í speras de fiesta 
se rán va lederas p a r a el c u m p l i m i e n t o del d o m i n g o o fiesta s iguiente . E s t a s 
m i s a s se ce l eb ra rán exc lus ivamente e n t r e las seis y las nueve de la t a rde . 
No obs tan te , se conse rva rá la q u e venía ce l eb rándose en la iglesia de 
San Marcos , a las c u a t r o y media . 

b ) En los pueblos , si hubiese una j u s t a mot ivac ión pas to ra l , p o d r á n ce l eb ra r 
u n a Misa ade l an t ada los sace rdo tes que s i rven una p a r r o q u i a , o dos los 
enca rgados de var ias . 
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En es tas misas habrán de observarse las siguientes no rmas : 1.°) Los textos 
de la Misa serán los del domingo o fiesta siguiente, como as imismo el color 
de los o rnamentos . 2.') Es obligatoria la predicación de la homilía. 3.') Asi-
mismo, se tendrá al Ofer tor io la Oración de los fieles. 4.") Los fieles que lo 
deseen podrán comulgar en esta Misa, aunque ya hubiesen comulgado por 
la mañana . 

5. AYUNO EUCARISTICO. 

Los sacerdotes que celebran Misa dos o tres veces quedan autor izados pa ra 
tomar algo a manera de bebida, no alcohólica, aunque no medie el espacio 
de una hora antes de la celebración de la Misa. 

6 . COMUNION n n LOS FIELES. 

Aun cuando hay que p rocura r que los fieles comulguen den t ro de la Misa, 
autor izamos a los sacerdotes para que dis t r ibuyan la Sagrada Comunión fue ra 
de la Misa, aun po r la tarde, a los fieles que con causa jus ta lo pidan; salvo 
en casos de urgencia, procúrese admin is t ra r la en algún acto comuni tar io , 
de acuerdo con lo recomendado en el n. 33, b) del M. P. «Euchar is t icum 
Mysterium». 

7. CONFIRMACION. 

Se autoriza a los capellanes de asilos, sanator ios , hospitales y cárcel pa ra 
admin i s t r a r a aquellos que se hallen en pel igro de muer te , el Sac ramen to 
de la Confirmación, cuando no esté presente el pár roco, o cuando llamgdo, 
no pueda asist ir . 

8. PURIFICACIÓN DE CORPORALES, ETC. 

Se autor iza a clérigos ordenados de menores , a religiosas y religiosos legos, 
o a laicos piadosos, mu je r e s o varones, que at ienden a la limpieza de iglesias, 
para lavar, incluso con la p r imera ablución, las palias, pur i f icadores y cor-
porales. 

9 . EXPOSICION DEL SANTÍSIMO. 

Con sujección a las no rmas del Motu Propio «Euchar is t icum Mysterium», 
n. 60 y ss., los Párrocos y Rectores de iglesias, según su cr i ter io y conciencia, 
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quedan facul tados pa ra que, en los días y horas que juzguen conveniente 
para fomen ta r la devoción eucarís t ica de los fieles, puedan celebrar Expo-
sición mayor o menor del Sant ís imo Sacramento . 

10. LLCNNCIAS MLNISTF.RTALNS A TRANSEUNTES. 

Los Párrocos, Ecónomos o Encargados de par roquias y los Sacerdotes Supe-
riores de Casas religiosas quedan facul tados para conceder, en nombre del 
Prelado, y por el t iempo de una semana, licencias para celebrar , confesar y 
predicar a los sacerdotes t ranseúntes , en la fo rma que éstos las tengan con-
cedidas de sus respect ivos Ordinarios. 
Se excluye de esta concesión la facul tad de confesar a religiosas. Asimismo 
quedan excluidos de esta concesión los sacerdotes es tudiantes , quienes debe-
rán recabar del Obispado las licencias ministeriales. 

1 1. PRRNICACION. 

Se facul ta a los Párrocos y Rectores de iglesias y capellanes de ora tor ios 
públicos o semipúblicos para autor izar la predicación de sermones, homilías 
o Ejercicios Espir i tuales a sacerdotes diocesanos o extradiocesanos, con 
tal que estén aprobados por sus respectivos Ordinar ios para p red icar la 
pa labra divina. 

12. ERECCIÓN DE VÍACRUCIS. 

Los Párrocos y Rectores de iglesias quedan facul tados para que, empleando 
. los ri tos prescr i tos por la Iglesia, puedan erigir las estaciones del Víacrucis, 

con todas las indulgencias ane jas a este piadoso ejercicio. Es ta facul tad , 
sin embargo, no puede ser e jerc i tada en el ter r i tor io par roquia l en donde 
se halle s i tuada una casa de religiosos que, por concesión apostólica, gozan 
del privilegio de erigir las estaciones del Víacrucis. 

El Canciller - Secretario 
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Limosna penitencial 

De acuerdo con los no rmas recibidas del Obispado, se recuerda a todos los 
Párrocos y Rectores de iglesias de la Diócesis, que el 50% de lo recaudado 
en las huchas de «LIMOSNA PENITENCIAL», du ran te el año 1968, deben entre-
garlo en las oficinas de CARITAS DIOCESANA —Calvo Sotelo, 3—, de 11 a 1 
y de 4 a 7. También pueden enviarlo por giro postal a t ransferencia bancar ia , 
indicando expresamente lo de «LIMOSNA PENITENCIAL». 

Se ruega a los sacerdotes que no hayan re t i rado todavía la hucha para la 
l imosna penitencial, pasen a recogerla a Cari tas Diocesana. 

Nombramientos 

D. Adolfo González Miguel, salesiano. Ecónomo de María Auxiliadora (Sala-
manca) . 

D. Laurentitio Martínez Vascones, .salesiano. Coad ju to r de María Auxiliadora 
(Salamanca) . 

D. Luis Serrano García, Coad ju to r de María Auxiliadora (Salamanca) . 
D. Hilario Puerto Sánchez. Ecónomo de Escurial de la Sierra. 
D. Serafín Garda, f ranciscano. Capellán de las Clarisas (Cantalapiedra) . 
D. Primitivo Fernández García, operar io diocesano. Capellán de las Siervas 

de María (Salamanca) . 
D. Bernardo Alonso Rodríguez. Capellán Colegio «Hi jas de Jesús » (Sa lamanca) 
D. Teodosio De la Torre De la Torre. Encargado de Las Torres. 

Sacerdotes ordenados en 1968 

1. Simón Sánchez Chamo.so (7-7-68). 
2. Is idro Jaspe Moro (14-7-68). 
3. Francisco Carabias Castilla (18-7-68). 
4. Santos González Sierra (21-7-68). 
5. Mateo Her re ro Hernández (22-9-68). 
6. Hilario Almeída Cuesta (27-9-68). 
7. José Ramiro Martín Hernández (27-9-68). 
8. Eduardo-Jesús Ortiz de Guzmán y Fernández de Gamar ra (27-9-68). 
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Delegación Diocesana de Obras Parroquiales 1968 

Parroquias subvencionadas 

Monter rubio de Armuña 4.500 
Carba josa de Armuña 7.200 
Pelabravo 25.000 
Dulce Nombre 6.000 
Pinedas 40.000 
San Morales 21.893 
Carrascal del Obispo 1.527 
Parada de Arriba 10.800 
Endrinal de la Sierra 40.000 
Tarazona de Guareña 16.000 
Cepeda 67.203 
Membrive 10.000 
Carba josa de la Sagrada 15.000 
Espino de la Orbada 18.000 
Sieteiglesias 6.000 
Mozárbez 17.000 
Rollán 10.000 
Aldeaseca de Alba 10.000 
Sandomingo 25.000 

Adquisiciones: 

San Cristóbal de la Cuesta 40.000 
San Pedro del Valle 25.000 
Aldeanueva Figueroa 40.000 
Iñigo 100.000 
El Portillo 325.000 

TOTAL 8 8 1 . 1 2 3 

N. B.—Salvo casos de verdaderas ruinas, se ruega a los sacerdotes se abs tengan 
de solicitar nuevas subvenciones du ran te el próximo año de 1969. Se 
p rocura rá cumpl i r con las que quedan pendientes de pago del año que 
termina . 

El Delegado de Obras 
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Inauguración de la Parroquia de María Auxiliadora 

El día 9 de noviembre de 1968, a las 8 de la tarde, tuvo lugar la inauguración 
de la Parroquia de María Auxiliadora. En dicho día se p roc lamó so lemnemente 
su au tonomía por el Sr. Obispo, quien presidió la concelebración que con tal 
motivo se llevó a cabo. Le acompañaron el Sr. Vicario de la Diócesis, el P. Pro-
vincial de los PP. Salesianos, el nuevo píírroco, los sacerdotes de San Juan de 
Sahagún y Fá t ima con varios Superiores de los Colegios Salesianos de la ciudad, 
y ot ros sacerdotes. 

FELIGRESIA Y SACERDOTES ENCARGADOS 

Aunque todavía no se sabe con toda precisión, esta nueva Parroquia com-
prende una feligresía de unas cinco mil almas. 

Los sacerdotes encargados de regentar la son: el Sr. Párroco, Rvdo. D. Adolfo 
González, a la vez Director del Colegio Salesiano a la que está adscr i ta la Parro-
quia; el Coad ju to r -Vica r io , Rvdo. D. Laurent ino Martínez, y el Coadju tor , Rvdo. 
D. Luis Serrano. 

Inauguración de la Parroquia de Sta. Teresa de Jesús 

El día 16 de noviembre úl t imo tuvo lugar la inauguración oficial de la nueva 
Parroquia de Santa Teresa de Jesús. La nueva Par roquia se ha de smembrado 
de la del Carmen, y su función pastora l se ha encomendado a los PP. Redento-
ristas. Cuenta con tres mil cien almas, ap rox imadamente . 

La inauguración oficial, a la que fueron invitados todos los pár rocos vecinos, 
consist ió en una misa concelebrada, a las cinco de la ta rde . Como celebrante 
principal asistió el Sr. Obispo de la Diócesis, Dr.. Mauro Rubio Repullés; le 
acompañaban el Vicario General de la Diócesis, D. Constancio Palomo; El P. Pro-
vincial de los Redentor is tas y los Rvdos. curas pár rocos del Carmen, Pizarrales, 
Cristo Rey, San Marcos, San Juan de Barbados y Santa Teresa de Jesús. 

El Sr. Obispo, en una breve y celosa homilía, hizo resa l ta r su alegría de 
Pas tor por esta nueva Comunidad Parroquial , al mismo t iempo que an imaba 
a los fieles que llenaban la Iglesia a unirse por la car idad para una mayor eficacia 
en su vida crist iana. 

Es de notar la generosa y desinteresada colaboración con que ha contado la 
nueva Parroquia de Santa Teresa, por par te del pár roco de la par roquia madre 
del Carmen. 
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Reuniones de equipo y retiros sacerdotales 

Cuando llevamos unos meses de 
curso ya están en marcha los equipos 
arciprestales . Las reuniones de grupo 
y los ret iros mensuales se están ha-
ciendo en todas las comarcas . Algunos 
celebran éstos de fo rma tradicional, 
quizá, de momento , la única fo rma 
viable para ellos y la mayor par le van 
en busca de unos cauces adecuados que 
les den más vida y también sea el 
punto de par t ida y de cont ras te para 
una acción apostólica más coordinada 
y eficaz y, aunque no puede pensarse 
en concreciones perfectas , ya es una 
realidad positiva que los sacerdotes 
se reúnan periódicamente, estudien en 
común los problemas de la zona y que 
exista un afán de superación. 

No todos los equipos van mandan-
do las actas de las reuniones a la 
Comisión de Pastoral . Sería interesante 
poseerlas para aprovechar las diversas 
inquietudes que en ellas se manifies-
tan y hacerse eco de las aportaciones 
de cada uno de los equipos en orden 
a una planificación to ta lmente objet iva 
que respondiera a la realidad palpada 
y estudiada por los propios sacerdotes. 

Üe las existentes señalaremos lo que 
a nues t ro juicio es más destacable: 

Linares de Riofr ío hace resal tar la 
conveniencia y opor tun idad de que la 
Comisión de Pastoral sugiera planes 
diocesanos de reuniones sacerdotales o 
campañas especiales al estilo de la rea-
lizada con motivo del Año de la Fe, 
faci l i tando esquemas para predicación, 
catcquesis , celebraciones de la Pala-
bra, etc. 

Casi a todos los arciprestazgos pre-
ocupa la marcha de la catcquesis in-
fantil . Algunos están haciendo una re-
visión seria de la fo rma en que hasta 
ahora se va llevando, o t ros es tudian 
la posibilidad de implantación de los 
nuevos textos. El Cueto revisa el mé-
todo pedagógico que adopto desde 
principio de curso. En ella aparecen 
aspectos positivos de mucho valor, 
tales como la mayor asistencia de los 
niños y el in'.erés de los padres mani-
festado en el cuidado de que no falten 
sus hijos a la catequesis y en la ayuda 
que les pres tan para realizar los ejer-
cicios práct icos que, confo rme al mé-
todo, han de hacer los niños. No fal tan, 
como es lógico, las dif icul tades que, 
por o t ra par le , tampoco se excluyen en 
cualquier s is tema de catequesis bien 
llevada. 

Supresión de aranceles, sustituyén-
dolos por cuotas voluntarias, es lema 
de estudio en varios arciprestazgos, sin 
que en ninguno se haya lomado una 
postura definit iva. Así, Sequeros, Peña 
de Francia, pondera rán la convenien-
cia de su aplicación a toda la Sierra 
de Francia o so lamente a algunas pa-
rroquias, quizá con previa consulta al 
pueblo. 

Por lo que en las actas se dice, se 
desprende que los nuevos prefacios y 
las nuevas plegarias han tenido buena 
acogida. Arciprestazgos ha habido que, 
antes de comenzar a usarlos, han hecho 
un estudio de ellos y han p repa rado al 
pueblo con una breve catcquesis pa ra 
que, no solamente no les desconcer tara 
el cambio, sino que les sirviera para 
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una mayor integración en la celebra-
ción eucaríst ica. 

Por úl t imo, Sequeros-Peña de Fran-
cia tiene como tema central de la 
reunión «amistad y disponibil idad» 
versando el diálogo sobre las diversas 
manifes tac iones concre tas de e l l a s . 
Hace constancia de la integración al 
equipo de tres nuevos sacerdotes así 
como del cese, por traslado, secretar io 
del mismo, Is idro López, habiendo sido 
sus t i tu ido por Mateo Herrero , Ecóno-
mo de Mogarraz. 

Son estos algunos de los temas tra-
tados por los equipos. Otros no van 
reseñados porque ya se han t r a t ado en 
atras ocasiones o resultan de menos 
interés fuera del ambien te en donde 
han sido t ra tados . No se hace en nin-
gún arciprestazgo alusión a los movi-
mientos apostólicos y c ie r tamente exis-
ten en bas tan tes par roquias y es posible 
que has ta en alguna pa r t e se haya 
comenzado a escala de zona. Toda es-
t ruc turac ión diocesana de movimientos 
apostólicos, ha de sus ten ta rse en la 
base, de ahí la conveniencia de que la 
Comisión de Pastoral esté al corr iente 
de la marcha de los mismos en los 
diversos niveles. 

Por lo que se ref iere a los equipos 
de la ciudad, a d j u n t a m o s el acta de la 
ú l t ima reunión en la que se da la dis-
tr ibución de las pa r roqu ias por equi-
pos. 

En el día t reinta de noviembde de 
1968, presididos por el M. I. Sr. D. 
Constancio Palomo, se reunieron los 
sacerdotes de los dis t intos sectores de 
la Ciudad: D. E d u a r d o Pérez, D. Ful-
gencio Riesco, D. Jesús Pérez, P. La-

mamié de Clairac, D. Jesús Rodríguez, 
D. Prudencio Rodríguez y D. Luis Lo-
renzo, para es tudiar la rees t ruc tura-
ción de los dis t intos grupos de la 
Ciudad an te r io rmen te fo rmados . Des-
pués de haber consul tado cada presi-
dente a su respectivo g rupo y habién-
dose escuchado todas las proposicio-
nes, se es t imó conveniente agrupar los 
de la siguiente fo rma : 

San Juan de Sahagún 
San Mart ín 
Sancti Spír i tus 
Clerecía 

Ntra . Sra. del Carmen 
San Marcos 
San Juan Baut is ta 
PP. Carmeli tas Descalzos 
PP. Tr ini tar ios del P. Manjón 

Purís ima 
Catedral 
San Pablo 
PP. Capuchinos 
PP. Carmeli tas Calzados 
PP. Dominicos 
Ntra . Sra. de Fá t ima 
María Mediadora 
San Juan de Ribera 
PP. Salesianos 

Santa Teresa de Jesús 
Cristo Rey 
San Juan de Mata 

Jesús Obrero 
Dulce Nombre de María 
San José (PP. Jesuí tas) 
S tma. Tr inidad (Arrabal) 
PP. Reparadores 
HH. de la Salle 
San Pedro Apóstol (Tejares) . 
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A continuación y también según pur sectores una vez ai mes; de j ando 
cri ter io de la mayoría de los equipos, t res —principio de curso, medio curso 
se acordó tener los ret i ros espir i tuales y fin de curso— generales. 

Día Nacional de las Vocaciones Hispanoamericanas 

2.° domingo de febrero (día 9) de 1969 

1. La situación de niiesíra Iglesia Diocesana. 
2. Pongamos a nuestra Diócesis en linea conciliar. 
3. Hispanoamérica espera respuesta. 

1. LA SITUACION DE NUESTRA IGLESIA DIOCESANA. 

Una afirmación evidente: somos una Iglesia muy rica en medios espiri tuales. 
Y esto es injusto, y peligroso. In jus to , cuando tan tas o t ras Iglesias padecen la 
necesidad del subdesarrol lo espiri tual . Peligroso porque la excesiva abundancia , 
endurece, ensoberbece, y t e rmina por volverse contra los mismos que gozan y 
desperdician tantos medios. 

Podemos llegar a una inflación de los medios espir i tuales: sacerdotes , reli-
giosos, predicación, culto.. . Urge, pues, vivir e fec t ivamente la pobreza en nues t ra 
Iglesia. La manera de que nuestra Iglesia viva la pobreza evangélica es com-
par t iendo con las Iglesias pobres esos bienes que tenemos en abundancia . 

Sacerdotes: Unas c i f ras recientes sobre nues t ra excesiva riqueza en número 
de sacerdotes. 

— Región Gallega: 600 a 700 personas por sacerdote. 
— Región Ext remeña: 900 a 1.000 personas por sacerdote. 
— Región Granadina: 800 a 1.000 personas por sacerdote. 
— Región Duero -Can táb r i ca : 400 a 500 personas por sacerdote. 
— Región Aragonesa: 700 a 800 personas por sacerdote. 
— Región Valenciana: 800 a 900 personas por sacerdote. 
— Región Astur-Leonesa: 500 a 600 personas por sacerdote. 
— Región Vasco - Navarra : 350 a 450 personas por sacerdote. 
— Región Catalana: 700 a 800 personas por sacerdote. 
— Región Cartaginesa: 1.100 a 1.300 personas por sacerdote. 
— Región Sevillana: 750 a 900 personas por sacerdote. 
— Región Central (Madrid, Coria, Sigücnza, Avila, Segovia, Salamanca, Osma 

y Astorga): 700 a 800 personas por sacerdote. 
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Religiosos: 

Casas: mascul inas 1.559 — profesos: 24.687 
femeninas 5.767 — profesas : 83.638. 

Instituciones de enseñanza: 

Casas: 4.962 — alumnos: 1.032.563. 

Parroquias: 

19.850, de ellas, en 1965, 13.056 par roqu ias tenían menos de mil hab i tan tes 
o sea, el 65,7% de todas las Par roquias de España . 

1.981 tenían menos de 100 habi tantes . 
7.546 tenían menos de 500 habi tantes . 
3.529 tenían menos de 100 habi tantes . 

Aun en el peor de los casos, nuestra Diócesis está en situación de verdadero 
lujo espiritual (que es el más in jus to) en proporción a Hispanoamérica. 

Y de la Diócesis ha dicho el Concilio: 
«La gracia de la renovación de las comunidades no puede crecer, si no 

expande cada una los campos de la car idad has ta el fin de la t ierra» {Ad 
Gentes, 37). 

2. PONGAMOS A NUESTRA DIOCESIS EN LINEA CONCILIAR. 

¿Cómo quiere el Concilio que sea nues t ra Iglesia diocesana? La Iglesia dio-
cesana au tén t icamente conciliar ha de cumpl i r es tas condiciones: 

1. Siente los p rob lemas de la Iglesia entera , como propios. 
«La renovación de las comunidades no puede crecer si... cada uno no 
siente de los que están lejos una preocupación semejan te a la que siente 
por sus propios miembros» {Ad Gentes, 37). 

2. Comunica sus bienes con las demás Iglesias. 

«Cada una de las Iglesias siente solicitud por todas las demás, se mani-
fiestan m u t u a m e n t e sus propias necesidades, se comunican en t re sí sus 
bienes» (Ad Gentes, 38). 

3. Sus sacerdotes, lo son de toda la Iglesia. 
«Los presbí teros de aquellas diócesis más ricas en abundanc ia de vocacio-
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nes mués t rense gus tosamente dispuestos , con pe rmiso o a exhortación 
de su propio Obispo a e j e rce r su minister io, en regiones, misiones u obras 
que su f ren escasez de clero» (Preshyt. Or., 10). 

4. Sus religiosos colaboran en la obra común y más urgente. 

«Pregúntense s inceramente si no pueden extender su act ividad pa ra la 
expansión del Reino de Dios... si no pueden de j a r a o t ros a lgunos minis-
terios pa ra así dedicar sus fuerzas a las misiones. . .» (Ad Gentes, 40). 

5. Sus seglares viven au tén t i camen te sit responsabilidad hacia la Iglesia en-
tera. 
«Tienen que p reocuparse de las necesidades del Pueblo de Dios en todo 
el mundo . Hagan suya la obra de las misiones, p r e s t ando sus auxilios 
mater ia les y también la ayuda personal» (Apostolicam Act., 10). 

6. Su Obispo encabeza la orientación misionera de la Diócesis. 

«No es "conci l iar" la Diócesis que no se esfuerza por realizarlo». 

3. HISPANOAMERICA ESPERA RESPUESTA. 

a) de sol idar idad cr is t iana. 

Es to supone comprensión de sus problemas , sus esfuerzos, sus necesida-
des. La Iglesia de Iberoamér ica a f r o n t a con decisión la ta rea que le corres-
ponde. Nosotros es tamos j u n t o a ella. Sen t imos sus p rob lemas como nues-
tros. Supone oración. Que es la p r imera y e lemeata l sol idar idad de los 
m i e m b r o s del Cuerpo de Cristo. 

b) de ayuda personal . . 

Hay mil lares de peticiones de sacerdotes , religiosos y religiosas. Cada 
uno y cada comunidad debemos examina r las posibi l idades de apor tac ión 
personal . La Obra de Cooperación Seglar H i spanoamer i cana (OCASHA) 
necesi ta nuevos equipos femeninos pa ra a t ende r las peticiones urgentes 
y con t inua r la colaboración emprend ida . A ese personal , tenemos que res-
pa ldar lo las comunidades de aquí, diócesis, par roquias , inst i tuciones. . . 
Son nues t ros represen tan tes en una responsabi l idad común. 

Es la Iglesia de España la que ha de da r respues ta . 

La Diócesis: a tendiendo especia lmente la zona de América que le esté s ignada, 
respa ldando al personal enviado y logrando la cont inuidad en un esfuerzo. 
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Tudas las Iglesias diocesanas: m£»nten¡endo los servicios comunes , de forma-
ción, ayuda, difusión. . . Para ello son precisos unos medios económicos propor-
cionados. 

Cada fiel: viviendo su responsabi l idad an te la Iglesia entera . En este Día 
Nacional de las Vocaciones Hispanoamer icanas con su oración —limosna— su 
sol idaridad. 

Las l imosnas que a tal dest ino se reciban, podrán ser en t regadas en la Vice-
secretar ía del Obispado, pa ra el Sr. Delegado Diocesano de CEDACE. 

Asamblea Nacional del Apostolado de la Oración 

Organizada por la Dirección Nacio-
nal del A. O. tendrá lugar en Madrid, 
Casa de Ejercicios de María Repara-
dora, los días 2 al 4 de enero próximo. 
In tervendrán en dicha Asamblea, en t re 
otros, el Excmo. y Rvdmo. Dr. D. En-
rique Vicente Tarancón, Arzobispo de 
Oviedo, los RR. PP. Jesús Solano, Rec-
tor de la Universidad Pontificia de 
Comillas, José Julio Martínez, Antonio 
Vilariño, José Caballero, y D. José Ri-
car t . Y apa r t e de diversos temas doc-
tr inales referentes al Apostolado de la 
Oración, y ot ros práct icos en orden 
a las próximas actividades de dicha 
Asociación y de la Cruzada Eucaríst i-
ca, se t r a t a rá de la aplicación en Es-

paña de los nuevos Es t a tu tos del A. O., 
ap robados ú l t imamente por la Santa 
Sede. 

Se invita a dicha Asamblea de ma-
nera par t icular a todos los sacerdotes , 
religiosos, religiosas y seglares, que en 
alguna manera intervienen en el Apos-
tolado de la Oración y la Cruzada Eu-
caríst ica, y también a todos aquellos 
a quienes interesa la p romoción del 
cul to al Corazón de Jesús. 

Para información e inscripciones: 

APOSTOLADO DE LA ORACION 
Avda. Burgos, 8. 
MADRID-16. 
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Ejercicios Espirituales para Sacerdotes 

CASA DE EJERCICIOS DE SAN IGNACIO 

(Barcelona. Sarr ia , 17) 

Tandas de diez días: del 20 al 30 de sept iembre . 

Tandas de mes: del 1 al 28 de sept iembre . 

Las t andas ord inar ias comienzan el lunes por la m a ñ a n a y te rminan el sábado 
por la mañana . 

Las t andas de diez días y la tanda de mes empezarán por la noche del p r imer 
día indicado y t e rminarán por la mañana del úl t imo. 

Es muy conveniente que los Rvdos. sacerdotes t ra igan la Biblia y los docu-
mentos conciliares. 

Las inscripciones en la misma Casa de Ejercic ios (Dr. Amigant, 31. Barce-
lona-17. Teléf. 2038862 y en Duran y Bás, 9. Barcelona-2. Teléf. 2215155 y 2226836). 

Octavario de la Unidad, 1969 

Renovación Ecuménica, núm. 5 - Diciembre 1968 

N ú m e r o ext raordinar io dedicado a la Semana de Oración por la Unidad 
Crist iana (18-25 enero 1969): Artículos doctr inales. Sugerencias pastorales . Ma-
terial de oración: preces de la unidad, textos bíblicos, oraciones li túrgicas, guio-
nes radiofónicos. 

De máxima uti l idad para : par roquias , seminarios , comunidades religiosas y 
asociaciones apostólicas. . . 

Pedidos a: Centro Ecuménico Juan XXI I I . Ramón y Cajal , 7. Sa lamanca . 
Número suelto: 15 ptas . De tres para a r r iba : 12 ptas . 
Lforos útiles: Oremos por la unidad, 35 ptas. Directorio Ecuménico, 25 ptas . 
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Cursos de Renovación Conciliar 
C e n t r o Pío XII por un mundo mejor 

La Granja (Segovia) - Teléfono 1 1 3 
E N E R O 1969 
2 noche al 8 m a ñ a n a ECLESIAL 
9 noche al 15 m a ñ a n a ECLESIAL 

17 noche al 23 m a ñ a n a ECLESIAL 
25 noche al 31 m a ñ a n a ECLESIAL 

F E B R E R O 
1 noche al 9 m a ñ a n a SACERDOTES 

10 al 16 (Rese rvado) 
18 noche al 24 m a ñ a n a ECLESIAL 

MARZO 
1 noche al 7 m a ñ a n a ECLESIAL 
8 noche al 14 m a ñ a n a ECLESIAL 

15 noche al 21 m a ñ a n a ECLESIAL 
22 al 28 (Rese rvado) 

ABRIL 
31 m a r z o noche al 6 m a ñ a n a ECLESIAL ( S e m a n a S a n t a ) 

7 noche al 14 m a ñ a n a R E L I G I O S A S 
15 al 20 (Rese rvado ) 
22 noche al 28 m a ñ a n a ECLESIAL 

MAYO 
1 noche al 7 m a ñ a n a ECLESIAL 

10 noche al 16 m a ñ a n a ECLESIAL 
17 noche al 23 m a ñ a n a ECLESIAL 
26 al 1 j u n i o (Rese rvado ) 

ECLESIAL: Pa r t i c ipa todo el Pueb lo de Dios: Sace rdo tes , Religiosas, Jóvenes , 
Ma t r imon ios , etc. 

COCHES D I R E C T O S 
Madrid-La Granja Hora salida 
Monteleón, 31 2,15 t a r d e 
Emi l io Car re re , 5 8 — t a r d e 

Segovia - La Granja 
Mañana Tarde 

11— 6,30 
1,30 10,30 
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I N D I C E 1 9 6 8 

AÑO DE LA FE 

Programación 123 
Cinco retiros para el Clero en el 

año de la Fe 131 
Sector Universitario 242 

CATEQUESIS 

Cursillo de catcquesis para respon-
sables 216 

Nuevos programas y catecismos pa-
ra Escuelas Primarias 360 

Libros de texto de religión para el 
Bachillerato 384 

CIRCULARES Y 
DECRETOS DIOCESANOS 

Libro de Fábrica 7 
Libro de Confirmaciones 7 
Modelo de Acta de Confirmación... 7 
Facultades que concede el Prelado. 47' 
Licencias Ministeriales 51 
Limosna Penitencial 53 ' 
El día del Papa 212' 
Licencia para trabajar los domingos 213 
Aplicación «Pro-Populo» 349 
Aplicación «Pro - Seminario» 349 
Revisión de Libros 393 
Remisión de cuentas de Administra-

dores de bienes eclesiásticos 394 
Misas no celebradas en el año 395 

Colecta de Epifanía 396 
Remisión de copias de libros parro-

quiales 396 
Parroquias subvencionadas en el 

año 1968 456 
Jornada Mundial de la Paz 425 
Misa votiva por la Paz 427 
Fórmula de compromiso para la Jor-

nada Mundial de la Paz, pro-
puesta por la Santa Sede 431 

COMISIONES Y 
CONFERENCIA EPISCOPAL 

Libertad Religiosa 118 
Centro Nacional de Preparación de 

Misioneros 185 
Ante la muerte de D. Angel Sagar-

mínaga 187 
Sobre el Catecismo. Comisión Epis-

copal de Enseñanza 216' 
Cooperación Apostólica Diocesana al 

exterior 121 
Principios sobre sindicalismo 322 
V Reunión Plenaria de la Confe. 

rencia 358 
Sobre los nuevos textos de religión. 384 
Sobre la Huniamie Vilae 397 
Sobre el confusionismo y desorien-

tación en las publicaciones 398 
Nueva vitalidad de las reformas li-

túrgicas 272 

(*) Los números con asterisco corresponden al «Boi.NIN» del mes de junio de 1968 
que, por error de imprenta, se repitió la paginación. 
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DOCUMENTOS DE LA SANTA SEDE 
(Pablo VI) 

Diaconaclo Permanente (M. Propio). 36 
Reforma de la Curia Romana (Cons. 

Apostólica) 38 
Sobre las Vocaciones 159 
Sobre los Jóvenes 207 
Sobre el sacerdocio 209 
El lema Universitario 208 
Sobre cuestiones sociales 209 
Lo occidental y lo inmutable 211 
María, Madre de la Iglesia 207* 
El Santo Rosario 208 * 
La Iglesia y el mundo moderno 208 * 
Sobre el Derecho Canónico 235 
Al Congreso Eucarístico de Sevilla. 239 
Encíclica Httniamie viíae 285 
Credo del Pueblo de Dios 301 
Mensaje a los sacerdotes 309 
Constitución Apostólica Pontif¡calis 

Roniani 313 
Uso de Insignias Pontilicales 317 
Autenticidad de las reliquias de 

San Pedro Apóstol 319 
Mensaje del DOMUND 350 
Pluralismo de formas de apostolado 

y Pastoral de Conjunto 388 
Discurso de Pablo VI en la Audien-

cia General 434 
Discurso de Pablo VI al «Consilium 

de litiu-gia 438 

Sagrada Congresación ele Ritos 
Bendic. nupcial en tiempo cerrado. 3 
Misas gregorianas 4 

Sagrada Penitenciaría 
Indulgencias en el año de la fe 4 
Nuevo Enquiridion de indulgencia.s. 392* 

Sagrada Congregación de la 
Doctrina de la Fe 

Nueva fórmula de juramento anti-
modernístico 169 

Directorio del Ecumenismo 35 
Otros: ver LITURGIA. 

DOCUMENTOS DEL SR. OBISPO 

Pastoral de Conjunto 13 
Normas de aplicación del Encharís-

ticiini Mysteriinn 40 
Carta Pastoral sobre el Año de la fe. 79 
Auto de la nueva planificación parro-

quial de la ciudad de Salamanca. 108 
Declaraciones a la prensa: Semina-

rio, el sacerdote y religioso en la 
calle, Universidad, apostolado se-
glar, culto 212 

Pastoral del DOMUND 343 
Fiesta de Cristo Rey 355 
Pastoral del día del Emigrante 377 

DOCUMENTOS DEL PODER CIVIL 

Regulación del derecho de libertad 
Religiosa 192 

Enterramientos de acatólicos 364 

ECUMENISMO 

Directorio del Ecumenismo 35 
Peregrinación Ecuménica 276 
Curso de Teología del Ecumenismo. 367 
Octavario de la Unidad 464 

CURSOS, CONGRESOS, EJERCICIOS, 
ASAMBLEAS, PEREGRINACIONES, 
ETC. 

Cursillos para sacerdotes rurales ... 14 
11 Asamblea Diocesana del clero ... 54 
Congreso Eucarístico de Sevilla 53 
Cursillos de Pastoral de Conjunto: 
Para directoras de residencias y 

Colegios Universitarios 61 
Para sacerdotes de la ciudad 63 
Jornadas Nacionales de responsa-

bles diocesanos de liturgia 150 
Cursos de Renovación Conciliar 188 
Semanas Bíblicas Populares 193 
Peregrinación a Roma y T. Santa ... 194 
Asamblea Nacional de la Mutual del 

Clero 198 
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Cursillo de Ingreso en el Seminario. 222 
Primera Reunión Nacional de Res-

ponsables del Clero 223 
Jornadas de Medios de Comunica-

ción social 228 
Jornada de estudios teológicos 229 * 
Centro «Por un mundo mejor» 231 * 
Peregrinación Ecuménica 276 
Ejercicios Espirituales 276* 
Asamblea Nacional del Apostolado 

de la Oración 277 * 
Curso de Teología del Ecumenismo. 367 
En la Casa Diocesana de Ejercicios. 418 
Cursillos del seminario de verano. 415 
Curso de preparación de seglares 

para el apostolado de Hispano-
América 419 

Oficio Divino en los domingos 8 
Experiencias litúrgicas 9 
Canon de la misa en castellano 10 
Oración «et fámulos» 11 
Aplicación del Eiicharísticum Mis-

tcrium 40 
Facultades que concede el Prelado. 47 
Ablución de los dedos sobre el cáliz. 66 
Bendición cantada del rito de la 66 

misa 66 
Comunión en centros sanitarios ... 67 
Jornadas Nacionales de responsables 
Diocesanos de Liturgia 150 
Canon de la Misa (La traducción) ... 184 
Oración de los fieles 219 ^ 
Nuevos cánones y prefacios 269 
Nueva Vitalidad de las reformas li-

túrgicas 272 
Comunión bajo las dos especies al 

diácono sacerdote que ya celebró. 274 
Exposición del Santísimo Sacramen-

to y preces de la Virgen, etc. 274 
Y Rosario 274 
Y Vísperas 274 
Y Predicación 275 

Misas de difuntos. Rúbricas espe-
ciales 275 

Discur.so de Pablo VI al «Consilium» 
de Liturgia 

Sobre la «Lectio continua» en el mes 
de enero 444 

MISIONES 

Centro Nacional de Preparación de 
Misioneros 185 

A la muerte de Mons. Segarmínaga. 187 
Pastoral del DOMUND (Sr. Obispo). 343 
Mensaje del DOMUND (Pablo VI). 350 

NECROLOGIA 

23, 200, 231 *, 232, 327, 386, 449 

LITURGIA 

El «Oremus» del Ofertorio 8 

NOMBRAMIENTOS 

23, 172, 215 *, 221, 246, 340, 363, 401, 455 

NUEVAS PARROQUIAS 
INAUGURADAS 

De San José 215^ 
De San Juan de Mata 240 
De María Auxiliadora 457 
De Santa Teresa de Jesús 457 

NUEVOS SACERDOTES DIOCESANOS 

PASTORAL DE CONJUNTO 
Carta del Sr. Obispo 13 
Cursillos para sacerdotes rurales.. . 14 
Cursillos para Directores de Resi-

dencias y Colegios Universitarios. 61 
Cursillos para sacerdotes de la ciu-

dad 63 
II Asamblea Diocesana 54 
ISPA 121 
Reunión de responsables de los equi-

pos de la ciudad 173 
Actividades de los equipos rurales. 218 
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Pluralismo de Formas y Pastoral de 
Conjunto (Pablo VI) 388 

Carta de la Comisión Diocesana de 
Pastoral 400 

Actividades de los equipos sacerdo-
tales 458 

SEMINARIO DIOCESANO 

Nuevo Curso (1967-68) 24 
Misas y Arancel Pro-Seminario 176 
Cursillo de Ingreso 222 
Colecta diocesana (1968) 328 
Cuentas del curso 1967-68 411 
Cursillos de verano 415 
Apertura de curso 1968-69 416 

TEMAS DE INTERES PASTORAL 

La Biblia, Palabra de Dios (Gabriel 
Pérez) 247 

Penitencia y mundo moderno (José 
María Burgos) 255 

El Celibato Sacerdotal en la Sagrada 
Escritura y en la vida de la Igle-
sia (Mons. Ancel) 264 

Holanda: «Riesgo inútil» 365 
Carta de la Comisión Diocesana de 

Pastoral 400 

VISITA PASTORAL 

19, 51, 52, 120, 214*, 402, 449 

VOCACIONES 

El Ministerio sacerdotal (S. Sede). 68 
Sobre las vocaciones (Pablo VI) ... 159 
II Congreso Europeo de Delegados 

Nacionales de Vocaciones 139 

VOCACIONES AL EXTERIOR 

Día Nacional de las Vocaciones His-
pano - Americanas (1968) 72 

Obra de Cooperación Apostólica con 
el exterior (Comisión Episcopal). 224' 

Preparación de seglares para el apos-
tolado Hispanoamericano 419 

Día de las Vocaciones Hispano-
Americanas (1969) 460 
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MUEBLES OE TODAS CLASES 
FABRICA Y VENTA 

f í a ñ a , S . 
Avenida de Mirat, 29 SALAMANCA 

Teléf. 4159 

A g e n c i a O f i c i a l « S E A T » 

M m m i d m ' s m u j m m 
Avenida de Ualia, 3 " SALAMANCA 
Teléfono 5633 

é t o t e t C l a o e r o 

(Frente Torre del Clavero) 

dirección 'Celegráfica " C l a o e r o i e L " 

Teléis. 8108 - 8109 S A L A M A N C A 
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LIBRERIA DEL 

(I Síii raí o tic I liSlIS 
• PAPELERIA 
• L IBROS 
• I M A G E N E S 
• ORFEBRERIA 
• A R T I C U L O S R E L I G I O S O S 

Y DE R E G A L O 

Velas y Lámparas «GAUNA» 
para el Santísimo 

Rúa Mayor, 33 - Teléfono 2238 
Sucursal: LIBRERIA A N I C E T O 

G r a l m o . Franco, 33 
Teléf. 4735 
S A L A M A N C A 

A C A D E M I A D E C O N D U C T O R E S 

Manuel Ñuño Bermejo 
Modernizada y ampl iada 
Competente e n s e ñ a n z a 
Ciases part iculares y en grupo 
Clases e spec ia le s a Sef ioras y 

Señor i tas 
A v d a . a e Italia, 6 - Teléfono 7908 

lICTIIIl AIlMl̂ lSTRilTIl'A 

Agencia Automovi l i s t i ca 
Tramitación seria y rápida de 

documentos 
Avda. de Italia, 11-13 - Tel. 7908 

S A L A M A N C A 

Los servicios del 

B A N C O E S P A Ñ O L D E C R E D I T O 

llegan a todos los lugares del mundo 
CAPITAL 3.417.230.120.00 
RESERVAS : 7.668.172.550,40 

Más de 600 oficinas repartidas por todo el pais 
11 representac iones en AMERICA. 

Puerto Rico, Perú, México, Chile, Venezue la , Argent ina , Co-
lombia, Estados Unidos, Brasi l , Panamá, República Domin icana 

B A N E S T O 
la organizac ión bancaria m á s ex tensa 
de España. 

(Aprobado por el Banco de España con el núm. 6693) 
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VIERNES SANTO 
C O L E C T A 

para T I E R R A S A N T A eti todas Jas 

i g l e s i a s del mtwdo. 

NORMAS SOBRE LA COLECTA 
Los Sumos Pontífices León XUl, Benedicto XV y luán XXIII, en sus Breves 

respectivos, Salvatoris, Inclytum y Sacra, ordenan lo siguiente-

cCon nuestra Apostólica Autoridad, en virtud de las presentes y a 
perpetuidad, los venerables Hermanos Patriarcas, Arzobispos, Obispos 
y demás Ordinarios de todo el orbe, en virtud de santa obediencia 
sean obligados, cada cual en cada iglesia parroquial de su diócesis, a 
hacer que, al menos uva vez por año, en el Viernes Santo u otro dia 
que cada Ordinario a voluntad señalare, sean expuestas a la caridad 
de los fieles las necesidades de los Santos Lugares. Con igual autori-
dad, expresamente prohibimos que nadie se" atreva ni presuma invertir 
o mudar en otros usos las limosnas de cualquier modo recogidas para 
T i e r r a Santa. Ordenamos, además, que las limosnas asi reunidas las 
entregue el Párroco al Obispo y el Obispo al Comisario de Tierra San-
ta más próximo de la Orden de San Francisco, el cual deseamos ponga 
cuidado en enviarlas cuanto antes, según suele hacerse, al Custodio 
de los Santos Lugares». 
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BALNEARIO DE RETORTILLO (Salamanca 
R e f o r m a d o y a m p l i a d o 

Temporada oficial: De 15 de junio a 30 de sept iembre 
MANANTIAL A R T E S A N O UNICO EN E S P A Ñ A 

Aguas sulfurado-sódicas , n i trogenadas , h ipertermales radioact ivas 

E F I C A C I S I M A S E N T O D O S L O S R E U M A T I S M O S , V I A S RESPIRATORIAS , 
E N F E R M E D A D E S DE LA PIEL Y A P A R A T O D I G E S T I V O , C U R A S C L I M A T O -

L O G I C A S Y DE R E P O S O 

Util izable fuera de la temporada, en c a s o s de neces idad 
Depar tamentos espec ia les para re l ig iosos y grupos 

Hotel 2." • Habi tac iones con baño - Pens ión 2." 
INFORMACION: Durante la temporada: Sr. Administrador del Bal-

neario . 
Todo el año: Calle de Zamora. 22. S a l a m a n c a . Telé-
fono 2295. 
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D I S P O N I B L E 

APOSTOLADO 
LITURGICO 
ORNAMENTOS - S A G R A R I O S 
Y ORFEBRERIA D E ARTE LI-
TURGICO 

Imágenes de madera y pasta 
de madera - Vía Crucis 

S e envían catá logos a solicitud 

Bordadores, 11 - Teléfono 2-48-16-26 
M A D R I D (13) 

OPTICA-FO TO 

« R ó n z a l a » 

DESPACHO DE RECETAS EN EL ACTO 

Descuento especial a sacerdotes y comunidades religiosas 

RUA MAYOR . 5 TELEF. 2931 S A L A M A N C A 
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BEJAR. Sánchez Ocaña. .10 
Teléfonos: 28, 808 y 214 

SALAMANCA, Generalísimo Franco, 15 
Teléfono 219705 

Rea l i za t oda c lase de o p e r a c i o n e s b a n c a r i a s . 

(Aprobado por el Banco de Efpaña con el n " 7.037) 
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Editorial COCULSA 
LIBROS NUEVOS 
LOS CONSEJOS EVANGELICOS, por Angel Morta 

O b i s p o Aux i l ia r de Madr id . 
Comentar ios posconci l iares sobre la cast idad, la pobreza y la obediencia 

rel igiosas. ^ .. . , r 
C o n capítulos tan interesantes como: «Criter ios p a r a una recta formacion 

de ¡a castidad», *La p o b r e z a en la vida espiritual del alma consagrada», 
«¿Qué ha aportado el Concilio Vaticano II al concepto de obediencia?». 

148 páginas, 6 láminas. 125 ptas. 

EL CREDO DEL P A P A Y D E LA IGLESIA 
Homil ía del Papa Pablo VI en la clausura del A ñ o de la Fe, y profesión de 

fe Textos latino y español enfrentados, con notas expl ic i tadas a l pie de pág i -
na. Se complementa con el discurso de Pablo VI en la audiencia genera l del 3 
de julio, comentando su fórmula de Profesión de Fe. 

68 pág inas , 12 ptas. 

LA REGULACION D É LA N A T A L I D A D 
Encícl ica de Pablo VI « H U M A N A E VITAE». Texto costel lano con notas ac la-

ratorias. Se complementa con el discurso del Papa en la audienc ia genera l del 
31 de julio. „ ^ . . 

50 páginas , 10 ptas. 

LOS HIJOS, ¿ P A R A QUÉ?, por Anton io Pe inador 
Un libro discutidísimo que tenía razón. 3.° edición. Razones y dificultades 

para una procreación regulada. Directrices para una paternidad responsable, 
de acuerdo con las enseñanzas del Papo. 

248 páginas , 150 ptas. 

BUSCO UN HOMBRE, por Manuel García 
C h a r l a s a los jóvenes con el lenguaje de los jóvenes de hoy. 

160 páginas , 75 ptas. 

MARIOLOGIA CONCILIAR, por la Sociedad Mariológica Española 
Fxéaesis Y comentario analítico del texto conciliar. 

^ 342 páginas , 300 ptas. 

EDITORIAL COCULSA. Torregallndo, 5. Madrid, 16 
Librería en Madrid: Víctor Pradera, 65 (esquina a Buen Suceso) 
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SASTRERIA ECLESIASTICA 

lliriilíll fíiri!/. Illltll'íl 11117. 
C A S A A C R E D I T A D A EN TRAJhS TALARES Y CLERGYMAN 

En tres horas se ponen prendas en prueba 

Marquesa de Alniarza, 31 
Teléí. 4997 S A L A M A N C A 

Casa recomendada 

VALENTIN CABRIILO GARCIA 
Avda del General Mola, 67 - Teléf. 222994 

(Frente a la Estación del Ferrocarr i l ) 
S A L A M A N C A 

¿Necesita fundir suo campanas? Encargúelas o 
la C a s a C A B R I L L O y quedará completamente 
satisfecho, tanto en presentación como sonori-
d a d y duración. 

Y u g o s metálicos de una sola p ieza para el fác i l volteo de C a m p a n a s , acce-
sorios en genera l , 

V O L T E O E L E C T R I C O DESDE LA S A C R I S T I A , repiques de distintos sistemas 
por electroimán y motor. 

C A S A CABRILLO - Te lé fono particular 223577 - S A L A M A N C A 
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Instalaciones completas 
de grandes cocinas 

• Grandes cocinas a gas propano - butano 
• Freidoras y marmitas de cocción 
• Fregaderos industriales en acero inoxidable 
• Lavadoras de vajilla 
• Maquinaria de cocina (Peladoras de patatas, pasapures, batidoras, 

picadoras, etc. 
• Campanas extración de humos y vahos 
• Mesas calientes 
• Instalaciones centrales de gas propano mediante tanques 
• Agua caliente y calefacción industrial. 

Equipos de lavandería 
• Máquinas lavadoras de ropa, centrífugas, planchadoras, secadoras. 

Instalaciones frigoríficas 
• Cámaras de conservación y congelación 
• Armarios frigoríficos y cámaras de mostrador en acero inoxidable 
• Congeladores, enfriadores de botellas, conservadoras de helados 
• Acond ic ionamien to d e aire. 

s . o . S e i f o , s . ¿ e . 

ValladoUd Salamanca Plasencia 
G e n e r a l Mola, 8 G r a n Vía, 10 G r a l . Franco, 5 

Teléf. 5816 

MÍIÍ^STRA ORGANIZACION, DEPARTAMENTOS TECNICOS Y TALLERES 
f s p f A A L I Z A D O S ESTAN A SU SERVICIO. SIN COMPROMISO, EFEC-
TUARAN LOS ESTUDIA QUE SE NOS SOLICITEN. 
^n AÑOS DE EXPERIENCIA Y MILES DE INSTALACIONES AVALAN 
N U ^ T ^ S INSTALACIONES Y SERVICIOS DE POST-VENTA. 

I 
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l U ventajas oíreie nuestro nuevo moilelo de lamparillas de [era para ofrenda? 
1 " M E J O R P R E S E N T A C I O N . 

2 ° C O N S U M E T O T A L M E N T E LA C E R A . 

3.° M E N O R P O R C E N T A J E DE R O T U R A S DE V A S O S . 

4° M E J Ó R R E N D I M I E N T O . 

5.° M A Y O R LIMPIEZA C O N M E N O R T R A B A J O . 

6.° E N P R O P O R C I O N A T O D A S ESTAS V E N T A J A S , ME-
N O R P R E C I O DE C O S T O . 

Estamos a su disposición para dar le cuantos detalles precise, para enviar le 
muestras y para indicarle precios, condiciones y descuentos según cantidad. 

T A M B I E N F A B R I C A M O S : 

* velas y cirios para celebrar, con o 
sin capitel. 

f lámparas para el a lumbrado del 
Santísimo de 7 d ías de duración, 
(ambas cosas con el 30 por 100 de 
cera garant izado) . 

* velas y cirios para i luminación. 

LAMPARARIOS DE 
METAL O HIERRO 

VASOS ESPECIALES 
DE CRISTAL O 
CHAPA 

SOLICITE 
CATALOGO 

MODELO 1 
DE 50 LUCES 

HIERRO PINTADO 
HUCHA REFORZA-

DA 
PIE DE MARMOL 
CAZOLETAS DE 

METAL 

PRECIO, 1.512 ptas. 
(sin vasos) 

ANTONIO ROSES VILA 
CERERIA SANTO NIÑO DEL REMEDIO 

Donados n.° 4 - Te lé fonos 248-00-26 y 248-55-14 - MADRID-13 
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UNION DE ARTISTAS FII) RIE ROS 
ARRECUBIETA Y CIA. 

Vidrieras arlísticas religiosas en todos los estilos 
Decoración moral religiosa :-: Mosaico Veneciano 

Vidriera al cemento 
Artes del Vidrio en general para la decoración 

Carpintería Metálica normal:-: Carpintería Metálica 
de PERFILES TUBULARES ESTIRADOS EN FRIO 

Cerrajería Herrería y Metalisteria finas 
6.000 i n s t a l a c i o n e s e f e c t u a d a s e n t o d o e l imindo 

Apartado 15 IRUN Tléf. 61517 

SASTRERIA SENEN plaza mayor 26 27 
Casa especializada en traje «CI ERGYMAN» 

Compruebe precios, examine calidades y 

Vd. será nuestro cliente 

Al hacer uso de los anuncios de este BOLETIN,' 

adviértalo y obtendrá especiales atenciones y 

grandes ventajas 
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Informes: 

PLACA AL MERITO TURISTICO 

Torre de Madrid, 10 - 9 - T. 2 4 8 0 6 0 5 
o su agencia de viajes 
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POLLITAS DE UN DIA PARA PUESTA: 
DEMLER D-65. . . . Huevo blanco 
ÜEMLER ROJA. . . Huevo marrón 
SEX LINK OHTA. . Huevo marrón extra obscuro 
DEMLER HIBRIDA . Blanca Roja. Alta resistencia. 

BROILERS PARA ENGORDE MONTSERRAT 
Nueva serie «MONT-CROSS» 68-Cornish x White Rock 

CERDOS REPRODUCTORES SELECTOS 
Razas puras LANDRAGE y LARGE WHITE 

POLLOS SACRIFICADOS. Tipo familiar 
POLLOS DE MESA, Faenados 
HUEVOS DE CONSUMO 

Explotación Agrícola Montserrat 
Paseo Hedor Esperalié. 10-Upartado 84 - Teléis. 21W-21/i007-m008 - m m m 

E l a b o r a c i ó n e s p e c i a l 
D E V I N O B L A N C O D U L C E 

Dura el S a n t o Sacrií icio de la Misa 

LOIDI Y ZUUiCA 
SAN SEBASTIAN 

C A S A C E N T R A L . 
I D I A Q U E Z , N U M E R O 5 

Teleííi a m a s LOIDI C a s a f u n d a d a el año 1876 
Bodegas de elaboración en Alcázar de S, Juan (Ciudad Real) 

P r o v e e d o r e s de los Sac ros Palacios Apos tó l icos 
. s f t V J l t i v r s s B J u i s t t a r 
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Ultimas novedades de la B. A. C. 
Concilio Vaticano 11. Comentarios a la Constitución 

«GAUDIUM ET SPES» 
sobre la Iglesia en el mundo de hoy 

Edición dirigida por el 
CARDENAL ANGEL HERRERA ORIA 

C o l a b o r a n en este volumen: M. C a p e l o , Mons. J. M.° G i r a r d a , Mons. R. G o n -
z á l e z Mora le jo , J . M." G u i x , A . Mart ín-Arta jo, L. Pereño, F. Rodr íguez , C . Sán-
chez A i z c o r b e , C . Santamar ía , J . Setién, R. S i g m o n d y M. Z a l b a . 

La Bibl ioteca de Autores Cr ist ianos ofrece a l públ ico este g r a n 
comentar io colect ivo, que desar ro l la y a p l i c a a la doctr ina 
conci l iar . El orden de los comentar ios s igue con exact itud el 

de los capítulos de la Constitución. 
B A C (276) VIH + 628 pág inas . En tela, 135 pesetas. En plást ico , 155. 

Obras del Doctor Sutil 
J U A N D U N S E S C O T O 

Cuestiones cuodlibetales 
Introducción, resúmenes y versión 

DE FELIX ALLUNTIS, O, F.M. 

La Bibl ioteca d e Autores Cr ist ianos presenta en este nuevo 
volumen la o b r a cumbre de Escoto, en una esp lénd ida ed ic ión 
bi l ingüe sin precedentes en España, por la f i d e l i d a d del texto 
latino reproduc ido, la e s m e r a d a traducc ión y los métodos 

crít icos ut i l i zados en la confecc ión de la obra . 
B A C (277) X X + 774 pág inas . En tela, 175 pesetas. En plást ico, 195. 

Pídalos a su librero, o a 
LA EDITORIAL CATOLICA, S. A.—Av. de Mateo Inurria, 15 

MADRID (16) 
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